
I. Disposiciones Generales

Presidencia de la Junta
Cooperación Transfronteriza. Cursos de
portugués.— Orden de 6 de junio de 2005 por la
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de
ayudas para la realización de cursos de portugués en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el período
2005-2006 ............................................................................

Consejería de Educación
Formación del Profesorado.— Orden de 2 de
junio de 2005 por la que se convocan ayudas para la
participación en actividades de formación del profesorado ..

Consejería de Bienestar Social
Servicios de Atención a la Primera
Infancia. Subvenciones.— Orden de 2 de junio
de 2005 por la que se convoca el plan de subvenciones
a entidades públicas para la creación, ampliación y/o
equipamiento de servicios de atención a la primera
infancia (0-3 años) ...............................................................

Servicios de Atención a la Primera
Infancia. Subvenciones.— Orden de 2 de junio
de 2005 por la que se convoca el plan de subvenciones
a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para
llevar a cabo actuaciones socioeducativas de atención a
la primera infancia (0-3 años) ............................................

Programas de apoyo a familias en situa-
ciones especiales. Subvenciones.— Orden de
2 de junio de 2005 por la que se convoca el plan de
subvenciones a entidades públicas para la ejecución de
Programas de apoyo a familias en situaciones especiales ...

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpo de Maestros.— Resolución de 27 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se anuncian la fecha y lugares
donde se expondrán por las Comisiones de Selección la
fecha, hora y lugar del comienzo de las actuaciones y la
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distribución de aspirantes por Tribunal en los procedi-
mientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocados por Resolución de 18 de marzo de 2005 ......

Personal docente no universitario.—
Resolución de 10 de junio de 2005, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se modifica la
Resolución de 23 de mayo de 2005 por la que se esta-
blece el procedimiento para la adjudicación de destinos
al personal docente interino de los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Técnicos de Formación
Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas y Música y
Artes Escénicas, para el curso académico 2005/2006 .......

Servicio Extremeño de Salud

Pruebas selectivas. Tribunales.— Resolución
de 10 de junio de 2005, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra el Tribunal que ha de valorar el proceso
selectivo para el ingreso en la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación, de
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura .....................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Agrupación de productores de tabaco.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, por la que se actuali-
za el reconocimiento como Agrupación de productores de
tabaco crudo, según el Reglamento (CE) nº 2848/98 de
la Comisión, de 22 de diciembre, de “Cotabaco Sociedad
Cooperativa” de Talayuela ....................................................

Agrupación de productores de tabaco.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, por la que se actuali-
za el reconocimiento como Agrupación de productores de
tabaco crudo, según el Reglamento (CE) nº 2848/98 de
la Comisión, de 22 de diciembre, de “Ibertabaco Sociedad
Cooperativa” de Talayuela ....................................................

Agrupación de productores de tabaco.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, por la que se actualiza
el reconocimiento como Agrupación de productores de

tabaco crudo, según el Reglamento (CE) nº 2848/98 de la
Comisión, de 22 de diciembre, de “Tabacos de Cáceres
Sociedad Cooperativa” de Plasencia ......................................

Agrupación de productores de taba-
co.— Resolución de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, por
la que se actualiza el reconocimiento como Agrupación
de productores de tabaco crudo, según el Reglamento
(CE) nº 2848/98 de la Comisión, de 22 de diciembre,
de la S.A.T. nº 9320 “Asociaciones Agrupadas Tab” de
Plasencia ................................................................................

Agrupación de productores de tabaco.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, por la que se actualiza
el reconocimiento como Agrupación de productores de
tabaco crudo, según el Reglamento (CE) nº 2848/98 de la
Comisión, de 22 de diciembre, de “Grutaba Sociedad Coope-
rativa” de Navalmoral de la Mata .........................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 22 de
mayo de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 152, de 22 de febrero de 2005, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 1357/2002 .......................................................

Impacto Ambiental.— Resolución de 26 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso minero “Secade-
ro”, en el término municipal de Cuacos de Yuste ..............

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 8 de
junio de 2005, de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expedien-
te de expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Proyecto de saneamiento y depuración integral en la
cuenca baja del Tajo (Sierra de Gata). Modificado nº 1” ......

Consejería de Educación

Centros docentes privados.— Resolución de
26 de mayo de 2005, de la Consejera de Educación, por
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la que se modifica la autorización administrativa del
centro privado de educación infantil “Sagrado Corazón de
Jesús”, de Cáceres .................................................................

Educación ambiental.— Resolución de 30 de
mayo de 2005, de la Consejera de Educación, por la que
se hace pública la composición de la Comisión de Selección
de la convocatoria por la que se crea la “Red Extremeña
de Ecocentros” y se regula la incorporación a la misma de
los Centros Educativos Públicos de Extremadura .................

Educación. Idiomas.— Resolución de 2 de
junio de 2005, de la Consejera de Educación, por la
que se hace pública la composición de las Comisiones
de Selección y Seguimiento de la convocatoria de
cursos de idiomas para las localidades de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura con población inferior
a 5.000 habitantes, a desarrollar en Centros de Educa-
ción Infantil, Primaria y Secundaria, sostenidos con
fondos públicos ....................................................................

Consejería de Cultura

Deportes. Ayudas.— Orden de 19 de mayo de
2005 por la que se resuelve conceder ayudas para la
realización de eventos deportivos de especial interés en la
Comunidad Autónoma de Extremadura desde el 1 de mayo
al 31 de agosto de 2005, conforme a lo dispuesto en la
Orden de 12 de abril de 2005 ............................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Plan de Formación en Ciencias de la
Salud.— Resolución de 31 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad
Sanitarias, por la que se determinan las actividades
docentes del Plan de Formación en Ciencias de la
Salud de Extremadura 2005 y se realiza su segunda
convocatoria .........................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios. Subvenciones.— Resolución
de 25 de mayo de 2005, del Consejero de Desarrollo
Rural, por la que se concede una ayuda económica a las
corporaciones locales para obras del AEPSA ......................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 19 de
julio de 2004, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Jerez de los
Caballeros, consistente en una nueva delimitación del
sector SI-6, que se divide en dos sectores denominados
SI6-A y SI6-B, y en el cambio de calificación del sector
SI6-A, que pasa de uso “industrial extensivo” a uso
“industrial intensivo” .............................................................

Planeamiento.— Resolución de 23 de julio de
2004, de la Consejería de Fomento, por la que se aprue-
ba definitivamente modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Cáceres, con la finalidad de
ampliar el uso permitido (uso industrial tipo 3) en el
área de reparto Ind-l, parcela en la que se encuentra
instalada la industria INDUYCO ............................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 2 de junio de 2005
sobre notificación y emplazamiento por providencia dicta-
da en recurso de suplicación 120/2005 .............................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Mérida

Notificaciones.— Edicto de 23 de mayo de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en el procedi-
miento ordinario 153/2004 .................................................

V. Anuncios

Presidencia de la Junta

Concurso.— Resolución de 8 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
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público para la contratación del suministro “Realización
de Agendas para el año 2006”. Expte.: SU-22/2005 .........

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 27 de mayo de
2005 sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Raizys Egidijus
por carecer de licencia municipal de apertura ..................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 31 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Servicio para la gestión y solicitu-
des de modificación sobre la base de datos del SIGPAC y
gestión de la información de derechos de superficie”.
Expte.: 0543041CA003 .........................................................

Concurso.— Resolución de 2 de junio de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción “Adecuación y regeneración de dos tramos del
río Guadiana, (Términos municipales de Valdivia y
Valdelacalzada)”. Expte.: 0533011FD003 .........................

Concurso.— Resolución de 3 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimien-
to abierto mediante concurso, la contratación “Acondiciona-
miento de márgenes y orillas en cotos y vedados de pesca
(Términos municipales de Navezuelas, Cabañas del Castillo,
Navaconcejo, Jerte, Montehermoso, Valdeobispo, Moraleja, Gata
y Acebo)”. Expte.: 0533011FD046 .........................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 15 de
marzo de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007551-000000 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2005 sobre notificación de puesta de manifiesto de
expedientes sancionadores, en materia de turismo ............

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Incoación y Plie-
go de Cargos de expedientes sancionadores, en materia
de turismo ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de mayo de
2005 sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores, en materia de turismo ................................

Consejería de Educación

Notificaciones.— Anuncio de 30 de mayo de
2005 por el que se notifica a la A.M.P.A. del I.E.S. Sibe-
ria Extremeña el acuerdo de inicio del procedimiento
administrativo para la revocación de la ayuda concedi-
da conforme a la Orden de 25 de abril de 2003, por
la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos, a desarrollar durante el curso 2003/2004,
por las Federaciones y Confederaciones de Madres y
Padres de Alumnos de Ámbito Regional y por las
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de Centros
Educativos de Enseñanza no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura .............................................................

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Acondicionamiento del ala oeste del antiguo Cuar-
tel del Pozo en Olivenza”. Expte.: OB052PA17005 .................

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 6 de junio de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso la contrata-
ción de “Gestión y coordinación del Programa de
Iniciativas Locales de Empleo del Fondo Social Euro-
peo”. Expte.: 0521121FS019 ...............................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 17 de
mayo de 2005 sobre construcción de vivienda unifami-
liar y almacén de maquinaria. Situación: finca “Dehesa
de Bardoquillas”, parcela 230, del polígono 759. Promo-
tor: Sociedad Mercantil Explotaciones Forestales Marle,
S.L., en Badajoz ....................................................................
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ORDEN de 6 de junio de 2005 por la que
se aprueba la convocatoria pública de
concesión de ayudas para la realización de
cursos de portugués en la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el
período 2005-2006.

El Decreto 58/2005, de 15 de marzo, publicado en el D.O.E.
de 22 de marzo de 2005, establece las Bases reguladoras de
la concesión de ayudas para la realización de actividades de
cooperación transfronteriza y de cursos de portugués, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura

para el año 2005 y demás normativa aplicable en materia de
subvenciones.

El artículo 4 del citado Decreto dispone que se convoquen inde-
pendiente cada una de las ayudas que en él se regulan.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Primera del mencionado Decreto, vengo a
aprobar, mediante la presente Orden, la convocatoria pública de
concesión de ayudas para la realización de cursos de portugués
en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el período
2005-2006 y, conforme a ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

1. La presente Orden tiene como objeto establecer la convocatoria
que regula la concesión de ayudas para la realización de cursos
de lengua portuguesa en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 2 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante el sistema de concurso público,
la “Explotación del servicio de cafeterías del Hospital
Infanta Cristina (Área de Badajoz) y de máquinas expende-
doras de bebidas y helados”. Expte.: CAE/01/12/05/CA ........

Ayuntamiento de Castuera
Normas subsidiarias.— Anuncio de 30 de
mayo de 2005 sobre modificación nº 22 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal ..............................

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Pruebas selectivas.— Anuncio de 27 de mayo
de 2005 sobre las bases para la convocatoria, mediante

concurso-oposición libre, de una plaza de Servicio de
Matadero ................................................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 16 de mayo de 2005, de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre el Plan Parcial
del Sector SUP-NO-03/201 “Nuevo Acceso Norte” ..............

Ayuntamiento de Miajadas

Normas subsidiarias.— Anuncio de 27 de mayo
de 2005 sobre modificación nº 19 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal ......................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 27 de mayo
de 2005 sobre modificación nº 20 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal ......................................
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tanto de iniciación como de perfeccionamiento, haciendo especial
hincapié en determinados sectores de población.

2. Podrán ser objeto de estas ayudas los siguientes cursos de
portugués que se realicen en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura:

a) Cursos de 40 horas que se impartan hasta el 30 de noviembre
del año 2005.

b) Cursos de 90 horas que se desarrollen entre el 1 de septiem-
bre del año 2005 y hasta el 31 de mayo del año 2006, siempre
que, al menos, se impartan 45 horas antes del 1 de diciembre
del año 2005.

Artículo 2. Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. La ayuda para cada curso será, según su duración temporal, de:

– 1.200 euros para los cursos de 40 horas.
– 2.700 euros para los cursos de 90 horas.

2. Estas cantidades se destinarán exclusiva e íntegramente a
abonar las retribuciones netas del profesor que imparta el curso,
de modo que el sueldo bruto sea, como mínimo, el importe de la
ayuda incrementado por el beneficiario en las cantidades que
legalmente correspondan.

Si el organizador del curso acordase abonar al profesor una
cantidad superior, el exceso será sufragado por éste.

3. No serán subvencionables los gastos de material, organización,
coordinación, viajes a Portugal, dietas del profesor derivadas del
desarrollo de su actividad, ni cualesquiera otros relacionados con
el curso. Tampoco lo serán aquellos que constituyan inversiones
reales.

Artículo 3. Financiación

Las ayudas previstas en la presente Orden de Convocatoria,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), se concederán con cargo a los créditos presupuestarios
del Superproyecto 200402019001 Iniciativas Transfronterizas,
Proyecto 200402010021 Ayudas para la realización de Cursos
de Portugués, dentro de las aplicaciones presupuestarias
02.01.463A 460.00, con una cuantía de 160.000 euros, y
02.01.463A 489.00, con una cuantía de 50.000 euros, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el ejercicio 2005, quedando condicionada la conce-
sión de las mismas a las disponibilidades presupuestarias de
dicho ejercicio económico.

Artículo 4. Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas para la realización de
cursos de portugués:

– Los ayuntamientos y las entidades locales menores de Extremadura.

– Las entidades privadas sin ánimo de lucro, legalmente constitui-
das, que desarrollen su actividad preferentemente en Extremadura.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Disponer de estructura y organización suficiente para llevar a
cabo la realización del curso solicitado.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social antes de la Propuesta de Resolución de concesión
y antes del pago de la ayuda.

c) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de las ayudas

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas establecidas
en la presente Convocatoria será de concurrencia competitiva.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe de
Servicio de Acción Exterior de la Presidencia de la Junta y la
Resolución al Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura.

3. Los proyectos se valorarán, conforme a los criterios estable-
cidos, por una Comisión de Valoración creada al efecto y
formada por:

– Presidente: La Directora del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas.

– Vocales:

• Dos Técnicos Superiores del Gabinete de Iniciativas Transfronte-
rizas, nombrados en el ANEXO IV de esta Orden de Convocatoria.

– Secretario: El Jefe de Sección de Asuntos Europeos.

Esta Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la legislación básica del Estado.
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Artículo 6. Solicitudes de ayuda

1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas al Secretario General de la
Presidencia de Junta de Extremadura, deberán ajustarse al modelo
recogido en el ANEXO I de esta Convocatoria.

2. Los solicitantes deberán presentar una solicitud por cada uno
de los cursos de portugués para los que se solicite la ayuda.

3. Los solicitantes, junto al formulario de solicitud, deberán
presentar:

a) Las entidades privadas sin ánimo de lucro:

– Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte del representan-
te legal.

– Fotocopia compulsada del acta constitutiva de la entidad.

– Fotocopia compulsada de los estatutos de la misma.

– Fotocopia compulsada de la última acta de nombramiento de
su representante legal.

b) Los ayuntamientos y entidades locales menores:

– Fotocopia compulsada del DNI o del pasaporte del Alcalde-
Presidente.

– Certificado del Secretario del Ayuntamiento en la que conste la
identidad del Alcalde y su capacidad de representación.

c) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social que acrediten, respectivamente, que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social a efectos de la percepción de ayudas públicas.

No obstante, cuando el solicitante lo autorice expresamente en el
modelo de solicitud del ANEXO I, los anteriores certificados se
solicitarán de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Están exentos de presentar los mencionados certificados:

– Los ayuntamientos y las entidades locales menores.

– Los solicitantes que acrediten dicha condición presentando un
certificado de exención al respecto, expedido por los organismos
mencionados anteriormente, o, en su caso, declaración jurada que
señale la exención y la norma en que se ampara.

d) Declaración responsable de que el solicitante no esta incurso
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en la forma establecida en el
ANEXO II de esta convocatoria.

e) Breve proyecto del curso, con el contenido siguiente:

– Programa docente.

– Localidad, calendario, horario y lugar de realización del curso
de portugués.

– Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o documento que
acredite la identidad del profesor destinado a impartir el curso.

– Curriculum vitae del profesor que avale su capacidad docente
para la enseñanza del idioma portugués, acompañado de una
declaración jurada del profesor en la que se haga constar que los
datos contenidos en el mismo son reales y fidedignos.

f) En su caso, Carta de Compromiso de realizar actividades
complementarias y/o de entregar material didáctico a los alum-
nos, incluyendo, en ambos casos, su valoración económica, firmada
por el representante legal, según el modelo del ANEXO III de esta
Convocatoria.

4. Están exentos de presentar la documentación de los párrafos
a), b) y c) y el certificado de exención que se establece en el
anterior párrafo c), los solicitantes que lo hubieran presentado en
alguna de las anteriores convocatorias de ayudas para la realiza-
ción de cursos de portugués cofinanciados por la Presidencia de
la Junta de Extremadura, siempre que no hayan sufrido variacio-
nes y lo hagan constar en la forma establecida en el ANEXO II
de esta Convocatoria.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acom-
paña de los documentos señalados, se requerirá al interesado
para que, en el plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la adverten-
cia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa Resolución del Secretario General de la Presidencia
de la Junta, que agotará la vía administrativa.

Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de 20
días naturales, contados desde la publicación de la presente
Orden de Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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2. Las solicitudes de ayuda podrán presentarse en el Registro
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura (Plaza del
Rastro, s/n. 06800 Mérida), en los Centros de Atención Administra-
tiva de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Criterios objetivos de valoración de los proyectos

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios
de baremación:

a) Cualificación del profesor: de 0 a 2,5 puntos. A estos efectos se
valorará:

En primer lugar, entre 0 y 2 puntos en total:

– Ser licenciado en Filología Portuguesa: 1,5 puntos.

– Estar en posesión del Título de Portugués del Ciclo Superior de
la Escuela Oficial de Idiomas o del Título DUPLE del Instituto
Camões: 1 punto.

Experiencia como profesor de cursos de portugués: hasta un
máximo de 1 punto.

En segundo lugar, entre 0 y 0,5 puntos: estar en posesión de un
Título que acredite la aptitud pedagógica del profesor, siempre
que se cumpla alguno de los requisitos anteriores.

b) Calidad de la enseñanza en atención al programa docente: de
0 a 2,5 puntos.

c) La especialidad del curso en relación con los colectivos profe-
sionales a los que va dirigido, consignado en el modelo de solici-
tud: de 0 a 2 puntos.

d) Cofinanciación procedente de entidades ajenas a la Junta de
Extremadura, para la realización de actividades complementarias
y/o para la adquisición y entrega de material didáctico a los
alumnos: de 0 a 3 puntos.

Se entiende por actividad complementaria todo tipo de actuación
que favorezca el conocimiento de la lengua y cultura portuguesa
(visitas culturales, intercambios, exposiciones...) relacionadas con la
realización del curso y excluidos los gastos del profesor.

Artículo 9. Criterios de adjudicación

1. Las ayudas se adjudicarán a los cursos que hayan obtenido
mayor valoración según los criterios establecidos en el artículo

anterior, teniendo en cuenta las aplicaciones presupuestarias y
que sólo podrá subvencionarse un curso por localidad, salvo en el
caso de localidades de más de 50.000 habitantes en los que
podrán aprobarse hasta dos cursos.

2. Realizada la adjudicación de acuerdo con el anterior criterio, y
en el caso de quedar remanentes y solicitantes, las ayudas restantes
se adjudicarán, hasta el límite de cada una de las aplicaciones
presupuestarias, a aquellos cursos que hayan obtenido mayor valo-
ración, pudiéndose incrementar, en este supuesto, en uno, el número
total de cursos a impartir por localidad. Si continuase habiendo
remanentes y solicitantes se procederá de idéntico modo.

3. En caso de empate en la valoración del curso, los criterios
para la adjudicación de la ayuda serán por su orden los
siguientes:

– Cursos en localidades que no lo tuvieran adjudicado.

– Cursos solicitados por ayuntamientos o entidades locales menores.

– Cursos en localidades de mayor población.

– Cursos que cuenten con mayor financiación externa para la
realización de actividades complementarias y/o entrega de mate-
rial, debidamente acreditada.

– Sorteo, en caso de persistir el empate.

Artículo 10. Valoración, Propuesta y Resolución de concesión de
ayudas

1. Transcurrido los plazos de subsanación de solicitudes, la Comi-
sión de Valoración evaluará las solicitudes de acuerdo con los
criterios establecidos y emitirá un Informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada.

2. A la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valo-
ración, ésta, a través del órgano instructor formulará la Propuesta
de Resolución al Secretario General.

3. Vista la Propuesta de Resolución, el Secretario General de la
Presidencia de la Junta resolverá sobre las solicitudes presenta-
das, en el plazo máximo de 3 meses contados desde la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de esta Orden de
Convocatoria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. La Resolución del Secretario General de la Presidencia de la
Junta, que agotará la vía administrativa, será motivada de
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conformidad con los criterios de valoración establecidos, e inclui-
rá la relación de todos los cursos de portugués seleccionados,
con indicación de los beneficiarios y de la cuantía concedida.
Además, en la Resolución se hará constar de manera expresa la
desestimación del resto de las solicitudes.

5. La Resolución de concesión se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura y se notificará individualmente a los beneficiarios.

6. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
sin que se haya dictado y publicado la Resolución expresa, la
concesión de la ayuda se entenderá desestimada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Aceptación de la ayuda

1. Los beneficiarios de la ayuda, en el plazo de 15 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la notificación individual
de la Resolución de concesión, deberán manifestar por escrito la
aceptación de la ayuda con las obligaciones que conlleva o la
renuncia a la misma, en los términos del Anexo que se publicará
con la Resolución.

2. En caso de que el beneficiario no formule la aceptación expre-
sa de la ayuda en el plazo referido, se considerará que renuncia
a la ayuda aprobada, lo que será declarado mediante Resolución
del Secretario General de la Presidencia de la Junta, que agotará
la vía administrativa.

3. En el supuesto de renuncia, el importe de la ayuda se otor-
gará a aquél o aquellos cursos de portugués que hubiesen
obtenido más puntuación dentro de los no seleccionados
inicialmente, según los criterios de valoración y, en su caso, de
adjudicación establecidos, y teniendo en cuenta la aplicación
presupuestaria.

La Resolución que lo acuerde se notificará al interesado o intere-
sados que, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del
día siguiente al de su recepción, deberá cumplir con la obligación
del apartado 1. En caso contrario, o cuando se formule renuncia
expresa, se procederá del mismo modo con el siguiente o siguien-
tes proyectos que hubiesen obtenido más puntuación.

Artículo 12. Nombramiento y cambio del profesor

1. Los beneficiarios de la ayuda en el plazo de 15 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda, y en los términos del Anexo

que se publicará con la Resolución, deben remitir el nombramien-
to del profesor del curso indicado en la solicitud.

2. El cambio del profesor o de la localidad de realización del
curso deberá ser aprobado mediante Resolución motivada del
Secretario General, que agotará la vía administrativa.

La solicitud de cambio del profesor, que deberá justificarse, debe-
rá acompañarse de:

– Declaración jurada de la renuncia a impartir el curso de
portugués, realizada por el profesor del curso.

– Fotocopia compulsada del DNI, del pasaporte o documento que
acredite la identidad del nuevo profesor que se propone para
impartir el curso.

– Curriculum vitae del nuevo profesor.

La aprobación del cambio quedará supeditada a una nueva valo-
ración de la solicitud conforme a los criterios establecidos.

Si la puntuación así obtenida fuera inferior a la exigida para la
obtención de la ayuda podrá ocasionar la pérdida del derecho a
su percepción. En este supuesto se procederá de acuerdo a lo
establecido para el supuesto de renuncia en el artículo 11.2.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas otorgadas a cada curso de portugués en el marco
de la presente Orden de Convocatoria son compatibles con otras
ayudas de cualquier Administración pública o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales que el beneficia-
rio pueda obtener para el mismo curso de portugués, siempre
que figuren en la solicitud o sean comunicadas en los términos
establecidos en el artículo 14.d), con las limitaciones establecidas
en la normativa comunitaria en esta materia y sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado siguiente.

2. El importe de la ayuda otorgada cada curso no podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social a efectos
de la percepción de ayudas públicas antes de la Propuesta de
Resolución de concesión de la ayuda y antes del pago de la
misma.
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b) Realizar el curso de portugués de acuerdo con el proyecto
aprobado en los plazos, requisitos y condiciones que se esta-
blecen en el Decreto 58/2005, de 15 de marzo, en la presen-
te Orden de Convocatoria y en la Resolución que apruebe la
concesión.

c) Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la
Junta, por escrito y con la suficiente antelación, cualquier
cambio en las condiciones de realización del curso, especialmen-
te la modificación del profesorado o localidad de impartición. La
modificación que deberá ser aprobada por el Secretario General
de la Presidencia de la Junta mediante Resolución, agotará la
vía administrativa.

d) Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la Junta
la obtención de otras ayudas, ingresos o matrículas del alumnado
que financien los cursos subvencionados, tan pronto como se
conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
realización del curso.

e) Incorporar en cualquier soporte gráfico que se realice con
motivo del curso objeto de la ayuda, el logotipo del Gabinete de
Iniciativas Transfronterizas de la Junta de Extremadura según las
prescripciones de su manual de identidad corporativa, así como
las indicaciones y logotipos establecidos por la normativa comuni-
taria en relación con la Iniciativa INTERREG III A.

Además, las entidades locales beneficiarias de las ayudas están
obligadas a recoger la publicidad institucional de la Junta de
Extremadura en los términos de los artículos 3 y siguientes del
Decreto 50/2001, de 3 de abril.

f) Justificar ante el Secretario General de la Presidencia de la
Junta la realización del curso de portugués en los plazos y
formas, requisitos y condiciones que se establecen en el Decreto
58/2005, en la presente Orden de Convocatoria y en la Resolu-
ción que apruebe la concesión de la ayuda.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación de la efectiva
realización y de control financiero del curso objeto de la ayuda,
que puedan realizar en cualquier momento la Secretaría General
de la Presidencia de la Junta o los órganos competentes de la
Junta de Extremadura, nacionales o comunitarios, aportando
cuanta información se les requiera en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

h) Conservar y, en su caso, poner a disposición de la Secreta-
ría General de la Presidencia de la Junta todos los justifican-
tes originales de gastos durante los cinco años siguientes a
su realización.

Artículo 15. Justificación de la realización del curso de portugués

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar la realización
del curso de portugués objeto de la ayuda, presentando los
siguientes documentos:

a) Cuenta Justificativa que deberá incluir:

– Fondos con los que se financia y relación de los gastos reali-
zados en la ejecución del curso de portugués.

– Facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas,
debidamente relacionadas y totalizadas, que acrediten los gastos
realizados en la ejecución del curso, en especial los que justifi-
quen la realización de la actividad complementaria y/o la entre-
ga del material didáctico por el importe total presupuestado en
la solicitud.

– El pago de los honorarios del profesor del curso, que incluya
la cantidad percibida y el número de horas impartidas. Esta acre-
ditación se podrá efectuar mediante recibo firmado por el profe-
sor o nóminas, o fotocopias compulsadas de las mismas, en el
caso de haberse formalizado contrato laboral entre el beneficiario
y el profesor.

– Declaración jurada del beneficiario o representante legal
haciendo constar que todos los gastos han sido efectuados con
ocasión de la realización del curso subvencionado.

b) Memoria Final, donde figuren, al menos:

– Resumen del desarrollo del curso, indicando expresamente el
número inicial y final de alumnos.

– Valoración del curso por parte del alumnado.

– Fotografías y, en su caso, documentos que acrediten el cumpli-
miento de las exigencias de publicidad institucional del artículo
14 e).

– En su caso, Informe justificativo de las actividades complemen-
tarias llevadas a cabo y del material entregado.

Además, en los cursos de 90 horas, se presentará una breve
Memoria Intermedia.

c) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social que acrediten, respectivamente, que
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el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social a efectos de la percepción de
ayudas públicas.

No obstante, para los beneficiarios que hayan dado su autoriza-
ción expresa, los anteriores certificados se solicitarán de oficio a
través del órgano gestor de las ayudas.

2. En los cursos de 40 horas, la documentación del apartado
anterior deberá presentarse en el plazo de 15 días naturales
contados a partir de la finalización del curso, y en todo caso,
antes del 5 de diciembre del año 2005.

3. En los cursos de 90 horas, se presentará:

a) Antes del 5 de diciembre del año 2005:

– La justificación del pago al profesor, referida, al menos, a las
45 primeras horas. Además, las entidades privadas sin animo de
lucro deberán prestar garantía que cubra, al menos, el pago anti-
cipado correspondiente a las restantes horas.

– La Memoria Intermedia, que incluirá fotografías y, en su caso,
documentos que acrediten el cumplimiento de las exigencias de
publicidad institucional del artículo 14.e).

– Las certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones con
la Hacienda Estatal y la Seguridad Social.

b) Antes del 15 de junio del año 2006:

– Cuenta Justificativa que deberá incluir el pago al profesor de
las restantes horas, hasta las 90 horas de duración del curso.

– La Memoria Final.

Artículo 16. Pagos y anticipos

1. Presentada dentro de plazo toda la documentación indicada en
el artículo anterior y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos y las condiciones exigidas, el Secretario General, a propuesta

del Jefe del Servicio de Acción Exterior, dictará Resolución en la
que se acordará el reconocimiento de la obligación y se formula-
rá la correspondiente propuesta de pago.

2. En el caso de que el número total de horas impartidas por
curso fuera inferior a las establecidas en la presente Convoca-
toria para cada una de las modalidades de cursos de portu-
gués, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda
concedida, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la
cual fue otorgada.

Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la
cual se otorgó la ayuda cuando el número total de horas por
curso no alcanzara el 75% de las horas establecidas, salvo causas
de fuerza mayor.

3. El pago de la ayuda se realizará de una sola vez.

4. En el caso de los cursos de 90 horas el pago de la totalidad
de la ayuda se llevará a cabo una vez presentada y comproba-
da la documentación relativa, al menos, a las primeras 45 horas
del curso.

Artículo 17. Pérdida del derecho al cobro de la ayuda

En el supuesto de que el beneficiario incumpla las obligaciones y
condiciones establecidas en el Decreto 58/2005 de 15 de marzo,
en la presente Convocatoria y en la Resolución de concesión de
la ayuda, el Secretario General de Presidencia de la Junta, a
propuesta del Jefe del Servicio de Acción Exterior, previa audiencia
al interesado y mediante la correspondiente Resolución, que
agotará la vía administrativa, podrá declarar la perdida del dere-
cho al cobro de la ayuda o, en su caso, la obligación de reinte-
grar los anticipos o las ayudas percibidas de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Mérida, 6 de junio de 2005.

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR
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A N E X O  I V
COMISIÓN DE VALORACIÓN

Se designa como vocales de la Comisión de Valoración a las Técnicos
Superiores del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas siguientes:

Dª Ana Olivera Sánchez.
Dª Carmen Ortiz Arias.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de junio de 2005 por la que
se convocan ayudas para la participación en
actividades de formación del profesorado.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, en su artículo I establece los principios de calidad del
sistema educativo, señalando entre otros, el reconocimiento de la
función docente como factor esencial de la calidad de la educa-
ción, manifestado la atención prioritaria a la formación y actuali-
zación de los docentes.

La necesidad de formar de manera específica a un profesorado
con competencias profesionales cada vez más diversas hace que la
Administración ofrezca una variedad de programas y una diversi-
dad de actuaciones, con el fin de favorecer el desarrollo profesio-
nal de los docentes.

Desde la Consejería de Educación, se quiere, mediante esta convo-
catoria, promover actividades de formación del profesorado que
ejercen en niveles anteriores a la universidad, con la finalidad de
fomentar la iniciativa de los docentes hacia su propia formación
en actividades que elijan libremente.

El texto de la presente Orden se adecua a lo estipulado en el
Título I del Decreto 117/2005, de 26 de abril, por el que se
regulan las subvenciones en materia de enseñanzas no universita-
rias para fomentar la Formación Permanente del Profesorado y
premiar la finalización de estudios de los/as alumnos/as que han
cursado estudios de Bachillerato y Formación Profesional.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la
Dirección General de Política Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

1. Constituye el objeto de estas ayudas, fomentar e impulsar en
los docentes que ejercen en niveles anteriores a la Universidad,

iniciativas hacia su propia formación, a través de la realización de
actividades formativas, de interés educativo, que elijan libremente.

2. Las ayudas se concederán para atender a los gastos ocasiona-
dos por la asistencia y/o matriculación en una actividad de
formación permanente, de interés educativo, que se haya desarro-
llado y finalizado en el periodo comprendido entre el I de
septiembre de 2004 y el 31 de agosto de 2005.

Artículo 2. Naturaleza de las actividades objeto de ayuda

1. Podrán ser objeto de ayuda las siguientes actividades de
formación:

a) La realización de estudios conducentes a la obtención de titu-
laciones universitarias de diplomatura, licenciatura o doctorado
impartidos por las Universidades Públicas o por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

b) La realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y
de grado medio de música y danza.

c) La realización de actividades de formación permanente organiza-
dos por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

d) La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congresos y semi-
narios organizados por instituciones reconocidas como entidades
de formación del profesorado.

2. Sólo se podrá ser beneficiario de ayudas a las que se refiere el
apartado d) de este artículo si la actividad tiene una duración
mínima de 10 horas.

Artículo 3. Cuantía de las ayudas.

1. El importe total a distribuir en la presente convocatoria no podrá
superar la cantidad de 72.121 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2005.13.06.421 B.481.00, Proyecto 2000.13.06.0002,
Superproyecto 2000.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

2. La cuantía máxima de las ayudas solicitadas para cada activi-
dad será de 1.200,02 euros.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

1. Podrán solicitar las ayudas que se conceden al amparo de
estas subvenciones:

a) Personal docente, en servicio activo, con destino en centros
públicos de Extremadura, de cualquier nivel educativo, a excepción
de los universitarios.

b) Personal docente, en servicio activo, con destino en los servi-
cios educativos, como: Equipos de Orientación Educativa, Centros



de Profesores y Recursos, Servicios de Inspección de Educación y
Servicios Centrales dependientes de la Consejería de Educación.

c) Profesorado de los centros privados concertados.

d) Quedan excluidos de estas ayudas los profesores que, durante
el periodo de realización de la actividad, han sido beneficiarios de
licencias por estudios total o parcialmente retribuidas.

2. Los solicitantes no podrán ser beneficiarios por cada convocato-
ria de más de una ayuda de las previstas en la misma.

3. Para solicitar estas ayudas será requisito imprescindible:

a) Haber realizado la actividad para la que se solicita la ayuda
en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2004 y
el 31 de agosto de 2005, debiendo estar ésta concluida en el
momento que se presente la solicitud, con derecho a la certifica-
ción de la misma.

b) No haber disfrutado durante la anterior convocatoria de
ayudas, de una beca o ayuda económica para la realización de
una actividad de formación del profesorado, o habiéndola recibi-
do, ésta no superase la cantidad de 60,10 euros.

c) Que el/la beneficiario/a se halle al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social con anterioridad al dictarse
la propuesta de resolución de concesión de la ayuda. En el mode-
lo de solicitud se consignará un apartado relativo a la autoriza-
ción expresa por parte del beneficiario al órgano gestor para
recabar la certificación a emitir por la Administración tributaria y
por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite
hallarse al corriente de sus obligaciones. La presentación de la
anterior autorización no es obligatoria. En caso contrario se apor-
tarán los certificados que acrediten hallarse al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones junto con la solicitud.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.

1. Se podrán solicitar ayudas para el desarrollo de las actividades
descritas en el artículo 2 de la presente Orden, de acuerdo con
los siguientes conceptos:

a) Gastos de inscripción o matrícula:

– Para la realización de estudios universitarios la ayuda económi-
ca cubrirá los gastos de matriculación en estos estudios, por un
importe máximo equivalente a 30 créditos. Se deberá indicar para
qué asignaturas se solicita la ayuda y los créditos de las mismas.

– Se excluye de este concepto el importe correspondiente a
material.

b) Gastos por desplazamiento, desde la localidad de destino al
lugar de celebración, cuando éste sea distinto del lugar de resi-
dencia del interesado.

c) Gastos por alojamiento, cuando la actividad se realice en días
consecutivos y/o la distancia a la localidad de destino sea supe-
rior a 50 kilómetros (ida).

d) Gastos por manutención, cuando la actividad se realice en
horario de mañana y tarde y en lugar distinto al de residencia o
destino del interesado.

2. Los gastos por desplazamiento, manutención y alojamiento serán
calculados de acuerdo con las cantidades establecidas reglamentaria-
mente en concepto de indemnizaciones por razón de servicios.

3. En las actividades realizadas a distancia sólo serán subvencio-
nables los gastos por desplazamientos y manutención cuando haya
sesiones presenciales obligatorias, y según lo establecido en el
punto I de este artículo.

4. En ningún caso, se podrá compatibilizar las ayudas previstas en el
presente Orden con la percepción de las indemnizaciones estableci-
das por razón del servicio en el Decreto 51/1989, de 11 de abril.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formaliza-
rán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Orden, diri-
gidas a la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura, y se
presentará en las Direcciones Provinciales de Badajoz, con sede en la
Avenida de Europa, 2, y de Cáceres, con sede en la Avenida de Miguel
Primo de Rivera, 2-5º, de acuerdo con sus respectivos centros de
destino. También podrá utilizarse para la presentación de solicitudes
cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP y PAC). Si, en uso
de este derecho, la solicitud es remitida por correo, se presentará en
sobre abierto para que sea fechada y sellada la instancia por el
funcionario de Correos antes de que proceda a su certificación.

2. Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Declaración responsable del beneficiario/a de la ayuda (Anexo II).

b) Original o fotocopia del programa, convocatoria de la actividad
a la que asistió, o plan de estudios realizados, así como cualquier
otra información que el interesado estime conveniente aportar
sobre el particular.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

d) Certificado del Centro docente de destino, en el que se indique:

– Periodo desde el que el solicitante presta sus servicios en
dicho Centro especificándose la especialidad del mismo y etapa,
nivel, área y materia/s en que se imparte docencia.
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– Para aquellos solicitantes destinados en los Servicios de esta
Consejería, certificado del responsable del Servicio acreditativo de
tales extremos.

e) Fotocopia compulsada del documento que justifique la inscripción en
el curso o actividad. Se adjuntará documento acreditativo del importe
del gasto realizado en concepto de matrícula y/o mensualidades.

f) Fotocopia compulsada del certificado de realización de la acti-
vidad, expedido por la entidad que desarrolle ésta o certificación
académica de los estudios realizados donde se haga constar que
ha superado los mismos.

g) En el caso de haber solicitado ayuda por concepto de despla-
zamiento: certificado de la entidad responsable de la organización
de la actividad formativa donde se hará constar el número de
días de asistencia a la actividad. Así mismo, si se solicita ayuda
por desplazamiento, alojamiento y manutención se aportará foto-
copia compulsada de las correspondientes facturas y demás docu-
mentos que acrediten los pagos realizados.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si
la solicitud de ayuda económica no se encontrase debidamente
cumplimentada en todos sus apartados o no se acompañase la
documentación exigida, se requerirá al interesado para que en un
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciese se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

La presentación de solicitudes correspondientes a las actividades
realizadas antes de la publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura se efectuará en los 20 días hábiles siguientes
a dicha publicación. Para aquellas actividades finalizadas con poste-
rioridad a la publicación de esta convocatoria el plazo será de 20
días hábiles a partir de la fecha de finalización de las mismas.

Artículo 8. Órganos de instrucción y evaluación de solicitudes.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión compuesta por:

a) Presidente: El Director General de Política Educativa o persona
en quien delegue.

b) Vocales.

– El Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación.
– El Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.
– El Jefe de Servicio de Ordenación Académica.

c) Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de Política
Educativa, que actuará con voz, pero sin voto.

A las reuniones de la Comisión de Selección podrá asistir, con voz
pero sin voto, un/una representante de cada uno de los sindicatos
que forman parte de la Mesa Sindical Sectorial de Educación.

2. Estos nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de
Extremadura.

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

a) Según el contenido de la actividad (hasta un máximo de 7 puntos):

– Actividades formativas relacionadas con el contenido científico-
didáctico del área o especialidad del solicitante: 4 puntos.

– Actividades formativas relacionadas con las nuevas Tecnologías y
estudios de enseñanzas de idiomas: 3 puntos.

– Actividades formativas cuyo contenido esté relacionado con la
Acción tutorial, la Atención a la diversidad, la Educación en valo-
res, la organización de centros o la Salud laboral: 2 puntos.

– Actividades formativas relacionadas con otras líneas directrices
del Plan Marco de formación del profesorado: I punto.

Todas las actividades formativas y/o estudios académicos deberán
estar relacionados con la labor docente y tener una previsión de
aplicación práctica en el marco del ámbito escolar.

b) Según la entidad organizadora de la actividad (hasta un máxi-
mo de 4 puntos):

– Actividades recogidas en el Plan Regional de Formación del profe-
sorado y organizadas por la Consejería de Educación: 4 puntos.

– Actividades organizadas por las entidades colaboradoras que
tienen firmado convenio par la formación del profesorado, UNED y
UNEX: 2 puntos.

– Actividades organizadas por otras entidades: I punto.

c) Según la situación administrativa de los solicitantes (hasta un
máximo de 2 puntos) 

– Funcionario en prácticas, interino o de carrera: 2 puntos.

– Profesor/a de centro concertado: I punto.

2. Tendrá prioridad la modalidad de estancias formativas en
empresas y aquellos solicitantes que no hayan recibido ayuda en
la convocatoria anterior.

3. Para la concesión de la ayuda, será imprescindible obtener una
puntuación mínima de 5 puntos.
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Artículo 10. Régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas para la formación del profesorado son compatibles
con cualquier otra ayuda o subvención que se conceda para la
misma finalidad, independientemente de la Administración Pública
o Entidad Privada que las otorgue.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, en concurrencia con otras ayudas, supere
el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En otro
caso, se procederá a modificar la resolución de concesión, para
fijar la cuantía adecuada para dar cumplimiento a lo previsto en
este artículo y al reintegro del exceso.

3. El beneficiario deberá comunicar a la entidad concedente la
obtención concurrente de otras ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacio-
nal o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Artículo 11. Resolución de las ayudas.

1. A propuesta de la Dirección General de Política Educativa, la
Consejera de Educación dictará resolución de concesión o denega-
ción de las ayudas. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento será de seis meses contados a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria. Se harán públicas
en el Diario Oficial de Extremadura la relación de ayudas conce-
didas y relación motivada de solicitudes desestimadas.

2. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya
recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario haya justificado, debidamente, tanto su participación en la
actividad como los gastos realizados mediante la documentación
establecida en el artículo 6 de esta Orden.

2. Asimismo, en el plazo de diez días desde la resolución el bene-
ficiario deberá presentar Documento original de “Altas de Terce-
ros”, debidamente cumplimentado o, en el caso de encontrarse
dado de alta, fotocopia del citado documento.

3. En cualquier caso, los beneficiarios de estas ayudas aportarán
la documentación adicional que se les pueda requerir y se some-
terán a las actuaciones de comprobación que establezca la Conse-
jería de Educación.

Artículo 13. Pago de subvenciones.

1. El abono de las ayudas se realizará, mediante transferencia
bancaria a nombre del beneficiario. El órgano gestor comprobará

con carácter previo al pago que el beneficiario se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

2. El pago se efectuará una vez que se haya publicado la resolución
de concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 14. Reintegro de la ayuda.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar, proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y
en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones, y demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 15. Reconocimiento de las actividades subvencionadas.

La Consejería de Educación, a petición del interesado, reconocerá las
actividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a los
requisitos que se establecen en la Orden de 31 de octubre de 2000
(D.O.E. de 4 de noviembre de 2000) por la que se regula la convo-
catoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de
formación permanente del profesorado y establece la equivalencia de
las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

Artículo 16. Recursos.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Política Educativa para
dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecu-
ción de lo dispuesto en la presente Orden.

Mérida, 2 de junio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 2 de junio de 2005 por la que
se convoca el plan de subvenciones a
entidades públicas para la creación,
ampliación y/o equipamiento de servicios de
atención a la primera infancia (0-3 años).

El Decreto 99/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a Entidades Públicas
para la creación, ampliación y/o equipamiento de servicios de
atención a la primera infancia (0-3 años), publicado en el Diario
Oficial de Extremadura de 19 de abril de 2005. (D.O.E. nº 44),
dispone en el artículo 5 que el procedimiento de concesión de
las subvenciones reguladas en dicho Decreto será el de concurren-
cia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante Orden
de la Consejería de Bienestar Social.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2005.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las ayudas a Entidades Públicas para la creación, amplia-
ción y/o equipamiento de servicios de atención a la primera
infancia (0-3 años), con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2005.

2. La finalidad de la subvención consistirá en sufragar parcialmen-
te los gastos de:

• Construcción de nuevos centros.

• Remodelación o ampliación de espacios en centros ya existentes
para ampliar el número de plazas.

• Equipamiento de las nuevas plazas.

3. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 99/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Públicas para la creación, ampliación y/o equipamiento de servi-
cios de atención a la primera infancia (0-3 años),

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y Documentación.

1. La documentación a presentar junto al modelo oficial de solicitud
que figura en el Anexo I de la presente Orden, suscrita por la perso-
na que ostente su representación legal y sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos siguientes, será la determinada a continuación:

A) Para la construcción de nuevos centros:

A.1. Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I suscri-
to por el representante legal de la Entidad.

A.2. Proyecto de obra firmado por el técnico competente con
sujeción a las condiciones mínimas establecidas en la normativa
vigente en materia de Educación Infantil, que incluirá el presu-
puesto pormenorizado de la misma.

B) Remodelación o ampliación de espacios en centros ya existen-
tes para ampliar el número de plazas.

B.1. Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad.

B.2. Proyecto de obra firmado por el técnico competente con
sujeción a las condiciones mínimas establecidas en la normativa
vigente en materia de Educación Infantil que incluirá el presu-
puesto pormenorizado de la misma.

C) Equipamiento de las nuevas plazas.

C.1. Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad.

C.2. Presupuesto detallado de, al menos, tres casas comerciales del
equipamiento solicitado, detallando el coste por unidad y el coste
total del mismo.

2. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de
Bienestar Social y podrán ser presentadas en la Consejería de
Bienestar Social (Avda. de Extremadura, 43, 06800, de Mérida) o
en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Infancia y
Familia (Avda. Reina Sofía, s/n., 06800-Mérida), así como en los
Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correo
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.
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3. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se reque-
rirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos del art. 42 de la misma Ley.

Artículo 4. Documentación previa al pago.

Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Infancia y Familia, dentro
del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda:

– Acuerdo del Pleno de la Corporación Local de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

La cuantía individual máxima a otorgar en la presente convocatoria
no podrá ser superior a 24% del presupuesto total destinado a la
creación, ampliación y/o equipamiento de Servicios de Atención a la
Primera Infancia (0-3 años) del presente ejercicio presupuestario.

Artículo 6. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

1. Las cantidades subvencionadas se abonarán en tres pagos:

a) El primer 50% de dicha cantidad se abonará una vez recaída
resolución favorable, y estará supeditado a la presentación y
comprobación de la documentación referida en el artículo 4.

b) El segundo y tercer pago que corresponden al restante 50%
de la subvención concedida, se abonará de la siguiente forma:

– El abono del primer 25% se efectuará previa recepción del
certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%,
que habrá de remitirse antes del 1 de septiembre del presente
ejercicio presupuestario.

– El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del
certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%
que habrá de remitirse antes del 1 de noviembre del presente
ejercicio presupuestario.

2. La justificación del segundo 50% de la subvención concedida
deberá ser remitida a la Consejería de Bienestar Social antes el
31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente.

3. La justificación de los gastos se realizará mediante la presenta-
ción de certificado de gastos y pagos suscrito por el Interventor

o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su represen-
tante legal según el modelo que figura como Anexo II en la
presente Orden.

4. Las facturas y demás documentos justificativos de los gastos y
pagos serán conservados por la Entidad pudiéndole ser solicitadas
en cualquier momento por la Consejería de Bienestar Social o la
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio
de sus competencias de control del gasto público.

5. La Entidad deberá remitir a la Dirección General de Infancia y
Familia, en el plazo de 15 días desde la recepción tanto del
primer 50% como de los 25% restantes de la cuantía de la
subvención concedida, certificación expedida por el Interventor o
Secretario acreditativa del ingreso con destino al fin para la que
ha sido concedido, según el modelo que figura como Anexo III en
la presente Orden.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con
la subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social, con
fondos propios de las Entidades Públicas beneficiarias u otras
subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas,
antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente.

7. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración
de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida
la subvención, con fecha limite el 31 de marzo del siguiente ejer-
cicio presupuestario.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social de las subvenciones convocadas a través de la presente
Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2005 en la Aplicación Presupuestaria
14 03 313D 760 00 (Código de Proyecto 2003140030002) por
importe de 309.916,30 euros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familia
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de junio de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 2 de junio de 2005 por la que
se convoca el plan de subvenciones a
entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro para llevar a cabo actuaciones
socioeducativas de atención a la primera
infancia (0-3 años).

El Decreto 100/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entida-
des Públicas y Privadas sin ánimo de lucro para llevar a cabo
actuaciones socioeducativas de atención a la primera infancia
(0-3 años), publicado en el Diario Oficial de Extremadura de
19 de abril de 2005 (D.O.E. nº 44) dispone en su artículo 5
que el procedimiento de concesión de las subvenciones regula-
das en dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y
convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería
de Bienestar Social.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, contempla
las partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvencio-
nes que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2005.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las subvenciones a Entidades Públicas y Privadas sin ánimo
de lucro para llevar a cabo actuaciones socioeducativas de Aten-
ción a la Primera Infancia (0-3 años), con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 100/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Públicas y Privadas sin ánimo de lucro para llevar a cabo actuacio-
nes socioeducativas de atención a la Primera Infancia (0-3 años).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y Documentación.

1. La documentación a presentar junto al modelo oficial de solici-
tud que figura en el Anexo I de la presente Orden, suscrita por
el interesado o persona que ostente su representación legal o
voluntaria, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguien-
tes, será la determinada a continuación:

a) Ficha Proyecto que figura como Anexo II de la presente Orden.

b) Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los
servicios subvencionables del ejercicio correspondiente, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos
cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit
calculado por el que se solicita la subvención, firmado por el
Interventor, Secretario o Tesorero de la entidad y con el visto
bueno de su Presidente o Director, según el modelo establecido
en el Anexo III de la presente Orden.

c) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglo-
sada por conceptos/mes.

d) En el caso de entidades privadas sin ánimo de lucro, además,
fotocopia compulsada de los Estatutos Sociales y/o documento en
el que se acredite que es entidad sin ánimo de lucro, así como
documentación que acredite conforme a Derecho la representación
que ostente el mandatario de la Entidad, así como Declaración
Responsable conforme al modelo que figura como Anexo VII de la
presente Orden.

2. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de
Bienestar Social y podrán ser presentadas en la Consejería de
Bienestar Social (Avda. de Extremadura, 43, 06800, de Mérida) o
en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Infancia y
Familia (Avda. Reina Sofía, s/n., 06800-Mérida), o bien en los
Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correo
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se
requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que si así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en
el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su petición,
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previa resolución, que deberá ser dictada en los términos del art.
42 de la misma Ley.

Artículo 4. Documentación previa al pago.

Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Infancia y Familia,
dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notifica-
ción de la Resolución de Concesión de la ayuda, la siguiente
documentación:

a) Documentación General: Certificado de inicio de la actividad,
expedido por el secretario o interventor y con el Vº Bº del Alcal-
de-Presidente, en el caso de las Corporaciones Locales, y Declara-
ción Responsable del inicio de la actividad expedida por el secre-
tario y con el Vº Bº del Presidente en el caso de Entidades
Privadas sin ánimo de lucro, según el modelo establecido en el
Anexo IV de la presente Orden. Excepcionalmente, aquellos servi-
cios de carácter temporero que inicien su actividad a final de
año, podrán presentar certificación en la que se comprometa el
inicio de dicha actividad.

b) Las entidades privadas sin ánimo de lucro presentarán,
además, la siguiente documentación: Fotocopia compulsada de la
licencia Municipal de apertura, o el documento acreditativo de
haberla solicitado y encontrarse en trámite.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

1. Entidades públicas:

La cuantía individual máxima a otorgar en la presente convocato-
ria no podrá ser superior al 10% del presupuesto total destinado
a estas entidades en el presente ejercicio presupuestario.

2. Entidades privadas sin ánimo de lucro:

La cuantía individual máxima a otorgar en la presente convocato-
ria no podrá ser superior al 50% del presupuesto total destinado
a estas entidades en el presente ejercicio presupuestario.

Artículo 6. Forma de pago y justificación de las cantidades
recibidas.

La forma de pago y justificación de las cantidades recibidas a
través de subvención será la que se determina a continuación
para las distintas entidades concurrentes:

Entidades Públicas.

1. Las cantidades subvencionadas se abonarán en tres pagos.

a) El primer 50% de dicha cantidad se abonará una vez
recaída resolución favorable, y estará supeditado a la presen-
tación y comprobación de la documentación referida en el
artículo 4.

b) El segundo y tercer pago, que corresponden al restante
50% de la subvención concedida, se abonará de la siguiente
forma:

– El primer 25% se efectuará previa recepción del Certificado
de justificación de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá
que remitirse antes del 1 de septiembre del presente ejercicio
presupuestario.

– El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del
Certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%,
que habrá de remitirse antes del 1 de noviembre del presente
ejercicio presupuestario.

2. La justificación del segundo 50% de la subvención concedida
deberá ser remitida a la Consejería de Bienestar Social antes del
31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente.

3. La justificación de los gastos se realizará mediante la
presentación de certificado de gastos y pagos suscrito por el
Interventor o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de
su representante legal, según el modelo establecido en el Anexo
V de la presente Orden. Las facturas y demás documentos justi-
ficativos de los gastos y pagos serán conservados por la Enti-
dad pudiéndole ser solicitadas en cualquier momento por la
Consejería de Bienestar Social o la Intervención General de la
Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de
control del gasto público.

4. La Entidad deberá remitir a la Dirección General de Infancia y
Familia, en el plazo de 15 días desde la recepción tanto del
primer 50% como de los dos 25% restantes de la cuantía de la
subvención concedida, certificación expedida por el Interventor o
Secretario acreditativa del ingreso con destino al fin para el que
ha sido concedido, según el modelo establecido en el Anexo VI de
la presente Orden.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de
con la subvención concedida por la Consejería de Bienestar
Social, con fondos propios de las Entidades Públicas beneficia-
rias u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas, antes del 31 de marzo del ejercicio
presupuestario siguiente.
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6. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración
de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida
la subvención, antes del 31 de marzo del siguiente ejercicio
presupuestario.

Entidades Privadas sin ánimo de lucro.

1. A la firma de la Resolución de subvención y, previa presenta-
ción por la Entidad de la documentación referida en el artículo
4, acompañada de facturas originales o fotocopias compulsadas y
demás documentos justificativos de gastos y pagos, se abonará el
50% de la misma. Cada tres meses deberá presentarse certifica-
ción de ingresos y gastos, firmada por el Secretario y con el visto
bueno del Presidente. Una vez que el déficit certificado supere el
50% inicialmente abonado, el resultante se transferirá hasta
completar la totalidad de la subvención.

2. Con el fin de agilizar los pagos en el último periodo del
año, la justificación del 4º trimestre recogerá los gastos de los
meses de septiembre y octubre y la previsión de los corres-
pondientes a los meses de noviembre y diciembre, con la
consiguiente explicación de las partidas que recoja, debiendo
presentarse en la primera quincena del mes de noviembre del
presente ejercicio presupuestario. La justificación anual se
realizará con la presentación del certificado de ingresos y
gastos (de 1 de enero a 31 de diciembre del presente ejerci-
cio presupuestario), con fecha límite el 31 de enero del
siguiente ejercicio presupuestario, mediante facturas y/o docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas de pagos y gastos
no presentadas anteriormente, justificativas del empleo de la
subvención recibida.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con
la subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social,
con fondos propios de las Entidades Privadas beneficiarias u
otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe,

procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuesta-
rio siguiente.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social de las subvenciones convocadas a través de la presente
Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2005 en la Aplicación Presupuestaria
14 03 313D 460 00 (Código de Proyecto 200014003001100)
por importe de 825.401,54 euros, (Código de Proyecto
200014003001200) por importe de 134.867,00 euros, (Código
de Proyecto 200014003001300) por importe de 113.119,00
euros; y en la Aplicación Presupuestaria 14 03 313D 489 00
(Código de Proyecto 200014003000600) por importe de
60.101,00 euros.

2. La cuantía global de estos créditos presupuestarios podrán
aumentarse, antes de resolver la concesión de las subvenciones,
en función de que existan nuevas disponibilidades presupuesta-
rias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familia
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de junio de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 2 de junio de 2005 por la que
se convoca el plan de subvenciones a
entidades públicas para la ejecución de
Programas de apoyo a familias en
situaciones especiales.

El Decreto 98/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a Entidades Públicas
para la ejecución de Programas de Apoyo a Familias en Situaciones
Especiales, publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 19 de
abril de 2005 (D.O.E. nº 44), dispone en su artículo 5 que el proce-
dimiento de concesión de las subvenciones reguladas en dicho
Decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública
periódica, mediante Orden de la Consejería de Bienestar Social.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, contempla
las partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvencio-
nes que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2005.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
ayudas a Entidades Públicas para la ejecución de Programas de
Apoyo a Familias en Situaciones Especiales con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

2. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
consistirá en sufragar hasta un máximo del 75% del importe de
los programas aprobados, según la estimación realizada por la
Dirección General de Infancia y Familia en base a lo establecido en
el artículo 7 del mencionado Decreto 98/2005, de 12 de abril.

3. Los programas financiables son los siguientes:

• Programa para la Educación Familiar y Atención a Familias
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo.

• Programa de Apoyo a Familias Monoparentales

4. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 98/2005, de 12 de abril de 2005, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a

Entidades Públicas para la ejecución de Programas de Apoyo a
Familias en Situaciones Especiales.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y Documentación.

1. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que figura
como Anexo I en la presente Orden, suscrito por el representante
legal de la Entidad. No podrá presentarse más de una solicitud en
la que deberá relacionarse los Programas para los que se solicita
la subvención, y en la que se incluirá un solo proyecto para cada
tipo de Programa objeto de la subvención. Dichos Proyectos se
ajustarán a los modelos establecidos en los Anexos II y III.

2. Dicha solicitud irá dirigida al titular de la Consejería de Bienestar
Social y podrán ser presentadas en la Consejería de Bienestar Social
(Avda. Extremadura, 43, 06800, Mérida) o en el Registro Auxiliar de
la Dirección General de Infancia y Familia (Avda. Reina Sofía, s/n.
06800, Mérida), o bien serán remitidas a los mismos en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se
formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre
abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el
responsable, la fecha de presentación.

3. Si la solicitud presentara defectos o resultara incompleta, se
requerirá al solicitante para que, en un plazo de 10 días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que si así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en
el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su petición,
previa Resolución, que deberá dictarse en los términos previstos
en el artículo 42 de la misma ley.

4. Cuando las entidades beneficiarias sean Agrupaciones de Munici-
pios, en la solicitud deberá hacerse constar expresamente los
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la
Agrupación, tal como establece el art. 11, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Documentación previa al pago.

Las Entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Infancia y Familia, dentro
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del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda, la siguiente documentación:

– Certificado de inicio de la actividad, firmado por el Secretario
Interventor y con el Vº Bº del representante Legal de la Entidad,
según modelo establecido en el Anexo IV.

– Certificado de Retención de Crédito correspondiente a la apor-
tación que realiza la Entidad, firmado por el Secretario Interven-
tor y con el Vº Bº del representante legal de la Entidad, según
modelo establecido en el Anexo V.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

La cuantía individual máxima a otorgar en la presente convocato-
ria para cada tipo de Programa:

– No podrá ser superior al 11% del presupuesto total destinado
al Programa para la Educación Familiar y Atención a Familias
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo Social.

– No podrá ser superior al 25% del presupuesto total destinado
al Programa de Apoyo a Familias Monoparentales.

Artículo 6. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

1. Las cantidades subvencionadas se abonarán en tres pagos:

a) El primer 50% de dicha cantidad se abonará una vez recaída
resolución favorable, y estará supeditado a la presentación y
comprobación de la documentación referida en el art. 4.

b) El segundo y tercer pago que corresponde al restante 50% de
la subvención, se abonarán de la siguiente forma:

– El primer 25% se efectuará previa recepción del Certificado
de justificación de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá
de remitirse antes del 1 de septiembre del presente ejercicio
presupuestario.

– El abono del segundo 25%, se efectuará previa recepción del
Certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%,
que habrá de remitirse antes del 1 de noviembre del correspon-
diente ejercicio presupuestario.

2. Una vez finalizada la ejecución del Programa, y antes del 31
de marzo del siguiente ejercicio presupuestario, la entidad soli-
citante deberá remitir a la Dirección General de Infancia y
Familia, certificado de justificación del segundo 50% del total
del gasto.

3. La justificación de los gastos se realizará mediante la presenta-
ción de certificado de gastos y pagos suscrito por el Interventor

o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su represen-
tante legal según el modelo que figura como Anexo VI en la
presente Orden.

4. Las facturas y demás documentos justificativos de los gastos y
pagos serán conservados por la Entidad pudiéndole ser solicitadas
en cualquier momento por la Consejería de Bienestar Social o la
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio
de sus competencias de control del gasto público.

5. La Entidad deberá remitir a la Dirección General de Infancia y
Familia, en el plazo de 15 días desde la recepción tanto del
primer 50% como de los dos 25% restantes de la cuantía de la
subvención concedida, certificación expedida por el Interventor o
Secretario acreditativa del ingreso con destino al fin para la que
ha sido concedido, según el modelo que figura como Anexo VII en
la presente Orden.

6. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración
de cumplimiento del objeto o finalidad para la que le fue conce-
dida la subvención, con fecha límite el 31 de marzo del siguiente
ejercicio presupuestario.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social de
las subvenciones convocadas a través de la presente Orden, tendrá
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2005 en la Aplicación Presupuestaria 14 03 313D 460 00
(Código de Proyecto 2000140030014) por importe de 200.000
euros, en la Aplicación Presupuestaria 14 03 313D 469 00 (Código
de Proyecto 2000140030014) por importe de 342.229,62 euros, en
la Aplicación Presupuestaria 14 03 313D 460 00 (Código de Proyec-
to 2000140030015) por importe de 34.978,34 euros, y en la Apli-
cación Presupuestaria 14 03 313D 469 00 (Código de Proyecto
2000140030015) por importe de 45.000 euros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familia
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de junio de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se anuncian la fecha y lugares
donde se expondrán por las Comisiones de
Selección la fecha, hora y lugar del comienzo
de las actuaciones y la distribución de
aspirantes por Tribunal en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 18
de marzo de 2005.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 de la Resolu-
ción de 18 de marzo de 2005 (D.O.E. nº 32, de 19 de marzo de
2005) por la que se convocan procedimientos selectivos para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Esta Dirección General de Política Educativa HA RESUELTO:

Primero. Las Comisiones de Selección harán pública a partir del
día 16 de junio de 2005 en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, la fecha y
hora de comienzo de las actuaciones de los aspirantes ante los
Tribunales, los centros en que se llevarán a cabo las mismas, así
como la distribución de los aspirantes ante cada Tribunal y cuan-
tas cuestiones estimen oportunas.

Segundo. La publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura será determinante a efectos de cómputo
de plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Mérida, 27 de mayo de 2005.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2005, de la
Dirección General de Personal Docente, por la
que se modifica la Resolución de 23 de mayo
de 2005 por la que se establece el
procedimiento para la adjudicación de destinos
al personal docente interino de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,Técnicos
de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Música y Artes Escénicas, para el
curso académico 2005/2006.

Siendo necesario modificar la Resolución de 23 de mayo de 2005,
por la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos al personal docente interino de los cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
Artes Escénicas para el curso académico 2005-2006 (D.O.E. núm. 64,
de 4 de junio), esta Dirección General de Personal Docente resuelve:

1º. Sustituir dentro del Anexo IV la relación de:

– Equipos Generales de Orientación Educativa y Psicopegagógica.
– Equipos Específicos.
– Equipos de Atención Temprana.

2º. Los solicitantes de las especialidades de Psicología y Pedagogía
(código 018) del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
(código 0590) y Servicios a la Comunidad (código 225) del Cuer-
po de Profesores Técnicos de Formación Profesional (código 0591)
que hayan presentado la instancia de participación con anteriori-
dad, podrán optar por:

– Mantener las peticiones realizadas, en cuyo caso no tendrán
que aportar ningún otro documento.

– Modificar las mismas aportando una nueva petición que anula-
rá a la anterior.

3º. Establecer exclusivamente para los solicitantes de las especialidades
anteriormente mencionados un nuevo plazo de presentación de instan-
cias de diez días contados a partir del día siguiente al de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estableci-
do en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la
sede de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los
artículos 10.l.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 10 de junio de 2005.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2005, de la
Dirección Gerencia, por la que se nombra el
Tribunal que ha de valorar el proceso
selectivo para el ingreso en la categoría de
Facultativo Especialista de Área de
Anestesiología y Reanimación, de las
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 12 de
mayo de 2005, de la Dirección Gerencia, por la que se convoca
el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en la categoría de Facultativo Especialista de Área
de Anestesiología y Reanimación, de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, y
de acuerdo con su base quinta en la que se establece que el
Tribunal de Selección, será nombrado por la Dirección Gerencia
y su composición publicada en el Diario Oficial de Extremadura
con una antelación mínima de un mes a la fecha de realiza-
ción de la prueba.

En virtud de las atribuciones conferidas en el art. 4.1) de los
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobado por Decreto
209/2001, de 27 de diciembre y modificado por Decreto
81/2003, de 15 de julio, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar al Tribunal de Selección encargado de valorar
las pruebas selectivas convocadas mediante Resolución de 12 de
mayo de 2005, para el ingreso por el sistema general de acceso
libre, en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anes-
tesiología y Reanimación de las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud, según figura en Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va en virtud del art. 103.1.d) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por lo que los interesados podrán optar entre, inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Dirección
Gerencia del SES en el plazo de un mes desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución conforme establece el art.
116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se actualiza el
reconocimiento como Agrupación de
productores de tabaco crudo, según el
Reglamento (CE) nº 2848/98 de la
Comisión, de 22 de diciembre, de “Cotabaco
Sociedad Cooperativa” de Talayuela.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según

Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/92, de 30 de junio, que establece la Organización de Merca-
dos en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al régimen
de primas, las cuotas de producción y la ayuda específica que se
concede a las agrupaciones de productores, así como las condicio-
nes de reconocimiento de dichas Agrupaciones de Productores.

El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo ente el órgano que resulte competente a tenor
de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la Resolución.

Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA

A N E X O

TITULARES

Presidente: Maximino Trigo Díaz

Vocales:

Por la Administración:
– Eduardo Manuel Cano Hernández
– Elisa Garzón Simón
– Avelina Plaza Cuesta

Por la Comisión Nacional de Especialidades:
– José María Gallego Córdoba
– Manuel García Romero

Por las Organizaciones Sindicales:
– José Luis Gonzálvez de Miranda

Secretaria: Concepción Torres Lozano

SUPLENTES

Presidente: Luis Lamata Gadea

Vocales:

Por la Administración:
– Ángela Zaballo Aguado
– Irene Manjón de la Calle
– Fernando Sánchez Espinosa

Por la Comisión Nacional de Especialidades:
– Montserrat Vaquero Martín
– Pedro Donoso Bravo

Por las Organizaciones Sindicales:
– Pedro Fernández Núñez

Secretario: Ignacio Acedo Domínguez

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Considerando que la mencionada Cooperativa, cumple las condicio-
nes exigidas en la citada normativa RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la
Comisión, de 22 de diciembre de “COTABACO SOCIEDAD COOPERA-
TIVA”, de Talayuela (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005,
de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se
actualiza el reconocimiento como
Agrupación de productores de tabaco
crudo, según el Reglamento (CE) 
nº 2848/98 de la Comisión, de 22 de
diciembre, de “Ibertabaco Sociedad
Cooperativa” de Talayuela.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según
Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/92, de 30 de junio que establece la Organización de
Mercados en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al
régimen de primas, las cuotas de producción y la ayuda especí-
fica que se concede a las agrupaciones de productores, así
como las condiciones de reconocimiento de dichas Agrupaciones
de Productores.

El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Considerando que la mencionada Cooperativa cumple las condicio-
nes exigidas en la citada normativa RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la

Comisión, de 22 de diciembre de “IBERTABACO SOCIEDAD COOPE-
RATIVA”, de Talayuela (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se actualiza el
reconocimiento como Agrupación de
productores de tabaco crudo, según el
Reglamento (CE) nº 2848/98 de la Comisión,
de 22 de diciembre, de “Tabacos de Cáceres
Sociedad Cooperativa” de Plasencia.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según
Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/92, de 30 de junio que establece la Organización de Merca-
dos en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al régimen
de primas, las cuotas de producción y la ayuda específica que se
concede a las agrupaciones de productores, así como las condicio-
nes de reconocimiento de dichas Agrupaciones de Productores.

El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Considerando que la mencionada Cooperativa cumple las condicio-
nes exigidas en la citada normativa RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la
Comisión, de 22 de diciembre de “TABACOS DE CÁCERES SOCIEDAD
COOPERATIVA”, de Plasencia (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

D.O.E.—Número 69 16 Junio 2005 8587
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se actualiza el
reconocimiento como Agrupación de
productores de tabaco crudo, según el
Reglamento (CE) nº 2848/98 de la Comisión,
de 22 de diciembre, de la S.A.T. nº 9320
“Asociaciones Agrupadas Tab” de Plasencia.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según
Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/92, de 30 de junio que establece la Organización de Merca-
dos en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al régimen
de primas, las cuotas de producción y la ayuda específica que se
concede a las agrupaciones de productores, así como las condicio-
nes de reconocimiento de dichas Agrupaciones de Productores.

El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Considerando que la mencionada S.A.T. nº 9320 cumple las condi-
ciones exigidas en la citada normativa RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la
Comisión, de 22 de diciembre de la S.A.T. nº 9320 “Asociaciones
Agrupadas TAB”, de Plasencia (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se actualiza el
reconocimiento como Agrupación de
productores de tabaco crudo, según el
Reglamento (CE) nº 2848/98 de la Comisión,
de 22 de diciembre, de “Grutaba Sociedad
Cooperativa” de Navalmoral de la Mata.

Corresponde a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores según

Resolución de 17 de septiembre de 2003, del Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Reglamento 2848/98, de la Comisión de 22 de diciembre se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
2075/92, de 30 de junio que establece la Organización de Merca-
dos en el sector del tabaco crudo, en lo que respecta al régimen
de primas, las cuotas de producción y la ayuda específica que se
concede a las agrupaciones de productores, así como las condicio-
nes de reconocimiento de dichas Agrupaciones de Productores.

El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del
sector del tabaco crudo, establece las condiciones para que las
Agrupaciones puedan ser reconocidas.

Considerando que la mencionada Cooperativa, cumple las condicio-
nes exigidas en la citada normativa RESUELVO:

Actualizar el reconocimiento como Agrupación de Productores de
tabaco crudo conforme al Reglamento (CE) nº 2848/98, de la
Comisión, de 22 de diciembre de “GRUTABA SOCIEDAD COOPERATI-
VA”, de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 152, de 22 de febrero de 2005,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1357/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, nº 1.357/2002, promovi-
do por el Procurador Sr. Crespo Candela, en nombre y representa-
ción de Agraz, S.A., recurso que versa sobre: Resolución de la
Consejería de Agricultura de fecha 5 de septiembre de 2002.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,
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R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 152, de 22 de
febrero de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo nº 1.357/2002,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el procurador Sr. Crespo Candela en nombre y representación de
Agraz, S.A. contra la Resolución referida en el primer fundamento,
debemos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a
Derecho, y en su virtud la anulamos y dejamos sin efecto la
reducción practicada y declarando el derecho de la actora al
percibo de la totalidad de la ayuda solicitada objeto del presente
recurso, y a la devolución de lo indebidamente abonado en
concepto del reintegro acordado el cual se deja sin efecto.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas”.

Mérida a 22 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “Secadero”, en el término municipal
de Cuacos de Yuste.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación del recurso minero “Secadero”, en el
término municipal de Cuacos de Yuste, pertenece a los comprendi-
dos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que
se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 3, de 11 de
enero de 2005. En dicho período de información pública no se
han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre la
explotación del recurso minero “Secadero”, en el término munici-
pal de Cuacos de Yuste.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

1ª) La extracción se circunscribirá a la parcela 277 del polígono
11 del término municipal de Cuacos de Yuste.

2ª) Queda terminantemente prohibido efectuar el aprovechamiento
minero por debajo del nivel freático existente en la parcela.

3ª) Deberá regarse, diariamente, tanto la zona de extracción como
el camino de acceso y zonas de movimiento de maquinaria, al
objeto de evitar una excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

4ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selecti-
va del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para
la utilización en las labores de restauración. La retirada de la
tierra vegetal se efectuará por fases, aplicándose a las diferentes
superficies en que haya quedado dividida la explotación. Con
ello se evitará la acumulación y consiguiente deterioro del subs-
trato edáfico.
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5ª) Se deberá mantener una distancia de seguridad con las fincas
colindantes a fin de poder realizar el ataluzado y restauración del
perímetro de la explotación, una vez finalizada ésta.

6ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

7ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

8ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de disminuir
en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

9ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo dentro
de la explotación.

10ª) No se instalarán sistemas de tratamiento en la parcela ni en
las cercanías.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo máximo de ejecución de un año (incluyen-
do las labores de restauración).

2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28-6-1986, de Evaluación del Impacto Ambiental, el titular de la
explotación deberá elaborar un Plan de Vigilancia que permita valorar,
por un lado, que la actividad se ejecuta de acuerdo a lo recogido en
el proyecto y estudio de impacto ambiental (donde se señalará qué
aspectos del medio y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia)
y, por otro, la eficacia en la aplicación de las medidas incluidas en el
condicionado ambiental incorporado en la correspondiente Declaración
de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un método sistemático y lo
más sencillo posible para que la vigilancia sea más eficaz). Dado el
escaso tiempo de operación previsto en el proyecto (3 meses), se
recomienda realizar un único Plan de Vigilancia.

3ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y todo
cubierto con la tierra vegetal, de modo que la parcela quede
perfectamente habilitada para su uso agrícola.

7ª) Se otorga un plazo de un año para el inicio de la actividad.
Pasado dicho periodo, si el promotor persistiese en su interés por
desarrollar la actividad, deberá notificarlo a la Dirección General
de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo, con el fin de valorar si
han cambiado sustancialmente las condiciones ambientales, que
pudieran dar como resultado una modificación, a su vez, de la
declaración de impacto emitida en su momento.

8ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se establece
una fianza por valor de SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
EUROS (6.235 €), copia de cuyo depósito deberá remitirse a
esta Dirección General, con carácter previo a la autorización por
parte del órgano sustantivo en materia minera (Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas), para su incorporación
al expediente correspondiente (IA04/03083).

Mérida, 26 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación de 24.035,2 m3 de áridos
naturales en la parcela 277 del polígono 11, del término munici-
pal de Cuacos de Yuste.

El promotor del proyecto es BALPIA, S.A., con C.I.F.: A-10006930 y
domicilio social en Avda. Virgen de la Montaña, 16, en Cáceres.

El método de explotación será el sistema de gravera y nunca se
extraerá por debajo del nivel freático. El avance se realizará con
frente único y la morfología será en artesa.

La realización de esta actividad conllevará las siguientes acciones:

• Retirada y acopio de tierra vegetal.

• Arranque del material con retroexcavadora.

• Carga de los materiales en los camiones con excavadora.

• Transporte del material hasta el punto de abastecimiento del
nuevo trazado de la carretera.

• Vertido de material, realizado por las propias máquinas que
realizan el transporte ayudadas por equipos auxiliares.
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A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Introducción”, donde se señala que el proyecto consiste en el
aprovechamiento del recurso minero “Secadero”, en el término
municipal de Cuacos de Yuste (Cáceres).

• “Legislación”, donde se indica la legislación aplicable a nivel
europeo (Directiva 85/337/CEE, Directiva 97/11/CEE), nacional
(impacto ambiental, minería, contaminación atmosférica, aguas
continentales y ruido) y regional (Decreto 45/1991, Decreto
2/1991 y Red Natura 2000).

• “Objeto del Estudio de Impacto Ambiental”, donde se dice que
el objetivo es la evaluación de las incidencias que se derivarían
de la ejecución del proyecto.

• “Situación Geográfica y Accesos”, indicándose que la explotación
se localiza en el municipio de Cuacos de Yuste (Cáceres); el acceso
a la parcela objeto de aprovechamiento se realizaría por la carre-
tera EX-119, a la altura del punto kilométrico 18+200, en el
lado derecho de la carretera, en dirección a Jarandilla de la Vera,
desde donde sale una pista sin asfaltar, que da acceso a la zona.

• “Descripción del Proyecto y sus Actuaciones”, que se resume en
el Anexo I de la presente resolución.

• “Inventario Ambiental”, donde se incluyen datos del medio físico
(fisiografía, geología, edafología, climatología, hidrografía y cultivos
y aprovechamientos) y del medio biológico (flora, fauna).

• “Medio Socioeconómico”, donde se tiene en cuenta las poblacio-
nes de Cuacos de Yuste y Talayuela.

• “Identificación, Descripción y Valoración de los Impactos”: en lo
que se refiere a los factores “atmósfera”, “ruidos”, “estabilidad
geológica” y “vegetación” es compatible, los factores “agua” y
“suelo” es severo, los factores “erosión”, “fauna” y “paisaje” es
moderado y el factor “socioeconómico” es beneficioso.

• “Medidas Protectoras y Correctoras”; se establecerá una zona de
limpieza de las ruedas de los camiones que puedan acceder a las
zonas urbanas con el fin de mantener las carreteras limpias de
barro y otros materiales; en caso de utilizarse agua deberán cumplir
las siguientes características: el pH estará comprendido entre 6,5 y
8, el oxígeno disuelto será superior a 5 mg/l, el contenido en sales
solubles será inferior a 2 g/1, no deberá contener bicarbonato ferro-
so, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros y,
por último, no deberá situarse por debajo de los valores establecidos
en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva; quedará prohibido:

efectuar vertidos directos e indirectos que contaminen las aguas,
acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que
sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de
degradación de su entorno, efectuar acciones sobre el medio físico o
biológico al agua que constituyan o puedan constituir una degrada-
ción del mismo, todo vertido de aceite usado en aguas superficiales,
todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre
el suelo, así como todo vertido incontrolado de residuos derivados
del tratamiento del aceite usado, todo tratamiento de aceite usado
que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel esta-
blecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.
Con el fin de cumplir lo anteriormente mencionado el titular de la
explotación deberá almacenar los aceites usados en condiciones
satisfactorias, evitando las mezclas con el agua o con otros residuos
no oleaginosos, disponer de instalaciones que permitan la conserva-
ción de los aceites usados hasta su recogida y gestión, y que sean
accesibles a los vehículos encargados de efectuar la citada recogida,
entregar los aceites usados a personas autorizadas para la recogida,
el transporte hasta el lugar de gestión autorizado. Medidas correcto-
ras específicas: regar periódicamente las pistas de acceso, los caminos
de tránsito y aquellas zonas en las que se produzcan movimientos
de vehículos y maquinaria para evitar la emisión de polvo, sobre
todo en los meses de estío; se mantendrá la maquinaria a punto
para así minimizar la emisión de gases de combustión y demás
humos; se acondicionará una zona para aparcamiento y cuidado de
maquinaria debiendo ser un área estanca, donde esté garantizada la
impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales; se recogerán
todo tipo de residuos sólidos que serán llevados a vertederos
controlados usados, serán retirados periódicamente por gestores
autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente, prestando
especial cuidado con los demás residuos peligrosos; en el impacto
paisajístico no hará falta que se utilicen pantallas ya que la explo-
tación se encuentra oculta.

• “Plan de Restauración” conlleva una restitución total que consistirá
en el acondicionamiento del hueco mediante el relleno con el mate-
rial de rechazo procedente de la obra y después se procederá a la
extensión de la tierra vegetal. Asimismo el camino de acceso se
dejará en las mismas condiciones en las que se encontraba, se reti-
rará cualquier resto de herramientas que se utilizaron en el proceso
de extracción y se descompactará el suelo mediante laboreo.

• “Calendario de Ejecución y Plan de Vigilancia”, la restauración
finalizará a los cuatro meses de la finalización de la fase de
extracción, la vigilancia ambiental se llevará a cabo al menos una
vez a la semana durante el año posterior a su abandono.

• “Presupuesto” asciende a la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (6.235,20 €).
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de saneamiento y depuración integral en la
cuenca baja del Tajo (Sierra de Gata).
Modificado nº 1”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Saneamiento y Depuración Integral en la
Cuenca Baja del Tajo (Sierra de Gata). Modificado nº 1”, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de abril de 2003, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo
de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegacio-
nes que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles
errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al rela-
cionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 8 de junio de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
modifica la autorización administrativa del
centro privado de educación infantil
“Sagrado Corazón de Jesús”, de Cáceres.

Dª Ángeles Manzano Calvo solicita, en calidad de representante de
la titularidad, la modificación de la autorización administrativa del
centro privado “Sagrado Corazón de Jesús”, de Cáceres, para el
incremento de tres unidades de Educación Infantil, segundo ciclo.
El proyecto de obras presentado por el Centro obtiene informe
técnico favorable de 10 de marzo de 2005, y la adecuación de
las obras realizadas a los requisitos mínimos establecidos en el
Real Decreto 1537/2003, se acredita por informe técnico de 5 de
mayo de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va del centro privado “Sagrado Corazón de Jesús”, de Cáceres,
para el incremento de tres unidades de Educación Infantil, segun-
do ciclo.

La situación resultante en el centro con la presente autorización,
en el nivel de Educación Infantil, es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”.
Titular del centro: Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón
de Jesús.
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Código: 10001110 
Domicilio: Calle Médico Sorapán, nº 21.
Localidad: Cáceres.
Provincia: Cáceres.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: NUEVE unidades (225 puestos escolares).

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2005/06. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señale la presente Resolución.

Cuarto. El personal que atienda las nuevas unidades autorizadas
en el centro de Educación Infantil deberá reunir los requisitos
sobre titulación que establece el Real Decreto 1537/2003. La titu-
laridad del centro remitirá a la Dirección Provincial de Educación
en Cáceres, antes del inicio del curso 2005/06, la relación del
personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su
debida aprobación por la Dirección Provincial previo informe de
la Inspección de Educación.

Quinto. El centro de Educación Infantil, cuya modificación de la
autorización se concede de por la presente Resolución, deberá
cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/1996, de
condiciones de protección contra incendios en los edificios,
aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E.
de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban
cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal
o autonómica.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, el interesado podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de

Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 26 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
hace pública la composición de la Comisión
de Selección de la convocatoria por la que se
crea la “Red Extremeña de Ecocentros” y se
regula la incorporación a la misma de los
Centros Educativos Públicos de Extremadura.

De Conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de
21 de abril de 2005 (D.O.E. nº 54, de 12 de mayo), de las
Consejerías de Educación y de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se crea la “Red Extremeña de Ecocentros” y se regula la
incorporación a la misma de los centros Educativos Públicos de
Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección de la refe-
rida convocatoria a:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo. Director General de Calidad y Equidad
Educativa.

Vocales:

– D. José María Otero Pérez. Representante de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente.

– Dª Pilar Santos Toro. Representante de la Dirección General de
Medio Ambiente.

– D. Antonio Guillén Cumplido. Representante de la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz.

– D. Andrés Rodríguez Rodríguez. Representante de la Dirección
Provincial de Educación de Cáceres.

– Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.
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– D. Ricardo Pérez Sánchez. Representante de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Equidad Educativa, que actuará como secretario.

Mérida, a 30 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de
Selección y Seguimiento de la convocatoria
de cursos de idiomas para las localidades de
la Comunidad Autónoma de Extremadura
con población inferior a 5.000 habitantes, a
desarrollar en Centros de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria, sostenidos con
fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
17 de mayo de 2005 (D.O.E. nº 58, de 21 de mayo), por la que se
regula la convocatoria de cursos de idiomas para localidades de la
Comunidad Autónoma de Extremadura con población inferior a 5.000
habitantes, a desarrollar en Centros de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria, sostenidos con fondos públicos, para el año 2005.

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de las Comisiones de Selección y Segui-
miento, de referida convocatoria a:

• COMISIONES PROVINCIALES

– COMISIÓN PROVINCIAL (BADAJOZ)

Presidente:

– D. Enrique Pérez Pérez. Director Provincial de Educación de
Badajoz.

Vocales:

– Dª Ángela Portalo Calero. Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Claudio Borrego Domínguez. Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. José Mª Fernández Sánchez. Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

– D. Antonio Martín Cabeza. Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

Secretaria:

– Dª Paula Asensio Vadillo. Funcionaria de la Dirección Provincial
de la Consejería de Educación.

– COMISIÓN PROVINCIAL (CÁCERES)

Presidente:

– Dª Emilia Guijarro Gonzalo. Directora Provincial de Educación
de Cáceres.

Vocales:

– D. Matías Hernández Puertas. Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– Dª Mª Luisa Guillén Álvarez. Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos.
– D. Cándido Macías Romero. Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

Secretario:

– D. Alfonso Castro Martín, Funcionario de la Dirección Provincial
de la Consejería de Educación.

• COMISIÓN REGIONAL

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo. Director General de Calidad y Equidad
Educativa.

Vocales:

– D. Antonio Martín Cabeza. Representante de la Dirección Provin-
cial de Badajoz.
– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Dirección Provincial
de Cáceres.
– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.
– D. Ricardo Pérez Sánchez. Representante de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Equidad Educativa.

Secretaria:

– Dª Yolanda González Carrasco. Funcionaria de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, a 2 de junio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 19 de mayo de 2005 por la que
se resuelve conceder ayudas para la
realización de eventos deportivos de especial
interés en la Comunidad Autónoma de
Extremadura desde el 1 de mayo al 31 de
agosto de 2005, conforme a lo dispuesto en
la Orden de 12 de abril de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de abril, por
la que se convocan ayudas para la realización de eventos deporti-
vos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra durante el año 2005, (D.O.E. nº 46, de 23 de abril), y a la
vista de la propuesta que presenta la Comisión de Selección y
Seguimiento a que se refiere el artículo séptimo del Decreto
54/2005, de 22 febrero, según lo dispuesto en el artículo séptimo
de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Artículo 1º.

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuan-
tías destinadas a tal fin, ascienden a 10.500 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 2005.17.04.457-A.489.00, proyecto:
2005.17.04.0010 - superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2005.

Artículo 2º.

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Artículo 3º.

De acuerdo con el artículo once del Decreto 54, de 22 febrero de
2005, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-

miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

Artículo 4º.

El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la
subvención, en su caso, se ajustará a lo estipulado en el artículo
catorce del Decreto 54, de 22 febrero de 2005.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Contra la presente Orden que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que
estime procedente.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, por la que se
determinan las actividades docentes del Plan
de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2005 y se realiza su segunda
convocatoria.

Coordinada por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud la
programación de actividades docentes para el año 2005, esta
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de
la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto la realización
de la Segunda Convocatoria de actividades docentes que se espe-
cifican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se rige de
conformidad con las siguientes Bases.

Primera: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo I de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II, cumplimentando todos los datos.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada curso, taller
o seminario, pudiéndose solicitar como máximo tres actividades

formativas (curso, taller, o seminario indistintamente), indicando en
el apartado correspondiente el orden de preferencia. En el caso de
que no figure la preferencia se entenderá que es tercera opción.

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Curriculum Vitae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas.
El Curriculum Vitae debe informar, de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/o otras Escuelas) relacionados con las Ciencias de la Salud y
otras áreas que sean de interés en función del programa específi-
co del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo). Las instancias se dirigirán a la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería de Sanidad y
Consumo, (C/ Jerusalén, Nº 2; 06003 - Badajoz. Fax: 924 014759),
pudiendo presentarse en los Centros de Atención Administrativa y
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.
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Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo I para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se nombre
por la Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanita-
rias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los seleccionados
los criterios recogidos en cada uno de los cursos, talleres o semina-
rios convocados. Aquellos alumnos que fuesen seleccionados, se les
podrá solicitar la documentación acreditativa de su Curriculum Vitae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

Perfil profesional conforme a la convocatoria.
Orden de preferencia expresado en la solicitud.
Otras titulaciones académicas.

Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en
el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de Salud y
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.

Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de
Formación del año en curso.

Adecuación a los objetivos y necesidades del sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrá en
conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller o
seminario solicitado. De surgir alguna vacante por motivo de
renuncia, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no
pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
(Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de

forma documentada (parte de baja, contrato laboral, desautoriza-
ción a la asistencia del curso, etc.). La no comunicación previa de
la incomparecencia o la falta de justificación de la causa de la
misma comportará pérdida del derecho a participar en otras acti-
vidades docentes que se soliciten para el año 2005.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

• Deber inexcusable de carácter público o personal.

• Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

• Realización de funciones sindicales o representativas.

• Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

• Enfermedad del alumno, de un familiar incluida defunción, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.

• Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: Régimen de asistencia

El control de permanencia en las actividades se realizará mediante
partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días
desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no se
extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia superior a
dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el
interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente Diplo-
ma acreditativo de la actividad docente, al igual que si no se supe-
rara la prueba de evaluación que en cada actividad docente se
determine (cuestionario de preguntas y/o desarrollo de trabajo).

Sexta: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma de acreditación de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 31 de mayo de 2005.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, del
Consejero de Desarrollo Rural, por la que se
concede una ayuda económica a las
corporaciones locales para obras del AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del AEPSA
reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. nº 87,
de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de
Programas como órgano gestor sobre el cumplimiento de las
condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de
la Directora General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de DOS MILLONES
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON
DIECIOCHO CÉNTIMOS (2.036.677,18 €) a las entidades locales que
se relacionan para materiales de las obras del AEPSA incluidas en el
Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado con el INEM,
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00 y código
de proyecto 2004.15.002.0040.00-007 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias
mediante el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000, por el
que se regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finaliza-
rá el 30 de junio de 2005, si bien las Entidades Locales podrán
solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y causa
justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anti-
cipo por importe del 50% de la subvención concedida mediante
el Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud
de anticipo, antes del 30 de junio de 2005, fecha de finalización
de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
de la misma conforme a lo establecido en el artículo 7 del
Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por
el INEM para mano de obra que originó el compromiso financie-

ro de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revoca-
ción total o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento
beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder), quedará sometida a las acciones de
control y seguimiento de la Unión Europea, y deberá cumplir los
condicionantes de publicidad establecidos en el Reglamento nº
1159/2000 de la Comisión, adoptando las medidas de identifica-
ción, información y publicidad que se recogen en el Decreto
50/2001, de 3 de abril (D.O.E. nº 42, de 10 de abril de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar lo docu-
mentos contables justificativos del gasto en forma de factura o
documentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá
acreditar el pago de los gastos realizados.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo 11 del Decreto 153/2000, de junio de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de
las otorgadas para las mismas obras por el INEM para sufragar
los gastos de mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional
para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el
Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1, el artículo 10.1. a) y el artículo
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14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación

presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 25 de mayo de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2004, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Jerez de los
Caballeros, consistente en una nueva
delimitación del sector SI-6, que se divide en
dos sectores denominados SI6-A y SI6-B, y en
el cambio de calificación del sector SI6-A,
que pasa de uso “industrial extensivo” a uso
“industrial intensivo”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de julio de 2004, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al

objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de



8690 16 Junio 2005 D.O.E.—Número 69

Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y
como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

EL ART. 200 DEL CAPÍTULO VI DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA
QUEDA REDACTADO COMO SIGUE:

CAPÍTULO VI.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS SECTORES SI1, SI2,
SI3, SI4, SI5, SI6A y SI6B.

Artículo 200.- Definición, caracterización y superficie.

El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en este
Capítulo será los terrenos que clasificados como Suelo Urbanizable,
aparecen delimitados en el Plano de Proyecto nº 3 como Sectores
SI1, SI2, SI3, SI4, SI5, SI6A y SI6B, de Uso Industrial Intensivo, los
seis primeros; y Extensivo el último. La superficie total estimada es:

Sector SI1 ............................................................................................... 25.420 m2

Sector SI2 ............................................................................................... 35.447 m2

Sector SI3 ............................................................................................... 44.998 m2

Sector SI4 ............................................................................................... 28.320 m2

Sector SI5 ............................................................................................... 82.133 m2

Sector SI6A ............................................................................................ 41.153 m2

Sector SI6B ............................................................................................ 14.327 m2

Los terrenos incluidos en cada uno de los Sectores constituyen un
área de reparto de cargas y beneficios, delimitándose en cada
Plan Parcial la unidad o unidades de Ejecución en cada Sector
que permitan el cumplimiento de los deberes de Cesión, Equidis-
tribución y Urbanización de la totalidad de su superficie (art. 30
y 31 Ley 8/1990).

Los terrenos correspondientes al SI5, se extienden hasta el cemen-
terio, mientras que los correspondientes al SI6A, se extienden
hasta el Polígono Industrial El Pabellón.

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2004, de la
Consejería de Fomento, por la que se
aprueba definitivamente modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de
Cáceres, con la finalidad de ampliar el uso
permitido (uso industrial tipo 3) en el área de
reparto Ind-l, parcela en la que se encuentra
instalada la industria INDUYCO.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 30 de junio de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución, a la Consejera de Fomento.

Puesto que Cáceres no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana, adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de la determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, en sesión de 30 de junio de 2004, conclu-
yó en el sentido de informar favorablemente.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Fomento,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Cáceres epigrafiada.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
notificación y emplazamiento por providencia
dictada en recurso de suplicación 120/2005.

Cédula de notificación y emplazamiento

En las actuaciones número 58/2005 a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sección 001 de la Sala de lo Social
de este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de los autos
número RECURSO SUPLICACIÓN 120/2005 de CÁCERES promovidos
por D. JUAN MARÍA REYNOLDS RAMALLO contra ENRIQUE CONTRE-
RAS RAMÍREZ, SEBASTIÁN ROMERO PRADO, FACTORAJE DEL MUEBLE
S.L., FACTORKITCHEN, S.L., BALASSANIAN ACTIVOS lNDUSTRIALES, S.L.,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MACÍAS, sobre DESPIDO DISCIPLINARIO,

con fecha se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

“PROVIDENCIA
Ilmos. Sres.
D. PEDRO BRAVO GUTIÉRREZ
Dª ALICIA CANO MURILLO
D. JACINTO RIERA MATEOS

En CÁCERES a uno de Junio de dos mil cinco.

Dada cuenta, únase el anterior escrito a los autos de su razón;
constando la voluntad de quien lo ha presentado de recurrir en
casación para la unificación de doctrina la resolución en él iden-
tificada, entréguese copias a las demás partes.

Habiéndose cumplido los requisitos precisos para interponer el
mencionado recurso, se tiene por preparado.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la Normativa y Fichas
Urbanísticas afectadas, resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación. También puede interponerse contra
esta Resolución recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a su publicación.
No obstante, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no
podrá impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 23 de julio de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

A N E X O :

El artículo 32 de la Normativa Urbanística del Plan General de
Ordenación Urbana queda redactado como sigue:

Art. 32.- USO INDUSTRIAL TIPO 3

USOS PERMITIDOS

Residencial:
Se permite una vivienda de superficie útil inferior a 120 m2 para
vigilancia de las instalaciones mayores de 1.000 m2.

Oficinas:
Categoría 2ª con una superficie inferior al 15% del total de la
edificación.

Industrial:
Categoría 4ª en situación 3ª

Comercial:
Categoría 3ª, con un límite de 1.500 metros cuadrados de superfi-
cie útil, y siempre y cuando se asignen una previsión mínima de
2 plazas de aparcamientos por cada cien metros cuadrados de
uso comercial.

Espacios Libres y Zonas Verdes:
Categoría 4ª en situación 1ª y 2ª.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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Emplácese a las partes para que comparezcan personalmente o
mediante abogado o representante ante la Sala de lo Social
–Cuarta– del Tribunal Supremo en el plazo de quince días hábiles
a contar a partir de la notificación de esta providencia, debiendo
la parte recurrente presentar ante dicha Sala, dentro de los veinte
días siguientes a la fecha en que se efectúe el emplazamiento, el
escrito de interposición de conformidad de lo que ordenan los
artículos 219, 220 y 221 de la Ley de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia Gratuita
–que no sea Entidad Pública ni litigue en su calidad de trabaja-
dor o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social (o
como sucesores suyos)– deberá acreditar mediante resguardo
entregado en la Secretaría de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, al tiempo de la personación, la consignación de un
deposito de 300 €. A los efectos del mencionado emplazamiento,
sirve la copia o transcripción de esta providencia.

Una vez que las partes interesadas en estas actuaciones hayan
sido emplazadas, elévense los originales de las mismas a la Sala
Cuarta precitada dentro de los cinco días siguientes.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución
pueden interponer recurso de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación, ante esta misma Sala y por los
trámites del recurso de reposición a que se refieren los artículos
451 a 454 de la ley 1/2000, según disponen los artículos 181.1
y 186 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.”

Y para que sirva de notificación, emplazamiento y advertencia en
forma a FACTORAJE DEL MUEBLE, S.L., FACTORKITCHEN, S.L., BALAS-
SANIAN ACTIVOS INDUSTRIALES, S.L, en ignorado paradero, se expide
el presente edicto en CÁCERES, a dos de junio de dos mil cinco.

El Secretario Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 23 de mayo de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en el
procedimiento ordinario 153/2004.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE MÉRIDA 
JUICIO: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 153/2004

PARTE DEMANDANTE: SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITO-
RES (SGAE)

PARTE DEMANDADA: MIGUEL CALVO ROMERO, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

“SENTENCIA NÚM.

En Mérida, a diez de Marzo de dos mil cinco.

VISTOS por DOÑA JUANA CALDERÓN MARTÍN, Magistrado-Juez
de Primera Instancia núm. 2 de Mérida, los presentes autos
de JUICIO ORDINARIO, tramitados en este Juzgado con el
núm. 153/2005, a instancias de SOCIEDAD GENERAL DE AUTO-
RES Y EDITORES (SGAE), representada por el Procurador Sr.
Mena Velasco, y defendida por la Letrado Sra. Lena Marín,
contra MIGUEL CALVO ROMERO, S.L., en situación procesal de
rebeldía.

FALLO

QUE ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA presentada por el
Procurador Sr. Mena Velasco, en representación de SOCIEDAD
GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (SGAE), contra MIGUEL CALVO
ROMERO, S.L., en rebeldía, CONDENO A LA DEMANDADA A ABONAR
a la actora la suma de TRES MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON
CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.510,54 €), más el interés
legal desde la presentación de la demanda.

Igualmente CONDENO A LA ENTIDAD DEMANDADA a CESAR EN LA
UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO de obras administrado por la SGAE,
con suspensión inmediata de la misma, en tanto no obtenga de
ésta la correspondiente autorización para poder efectuar el uso
del citado repertorio en la modalidad de actuaciones en directo,
conciertos, recitales.

Las costas procesales se imponen a la parte demandada.

Expídase certificación de la sentencia para su unión a las actua-
ciones, e inclúyase el original en el Libro de Sentencias.

Contra esta resolución cabe RECURSO DE APELACIÓN, que se
preparará en este Juzgado, dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, por escrito que contendrá las mencio-
nes previstas en el art. 457 de la L.E.C.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/”.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso público para la contratación del
suministro “Realización de Agendas para el
año 2006”. Expte.: SU-22/2005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de Expediente: SU-22/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de Agendas para el año
2006.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Presidencia de la Junta, Plaza del Rastro,
s/n. 06800 Mérida.
e) Plazo de entrega: Antes del 1 de diciembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 63.000 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924.00.34.91-924.00.34.87.
e) Telefax: 924.00.34.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
día anterior a la finalización del plazo para la presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, hasta las 14:00
horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de
Extremadura.
2ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de
la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, y para que sirva de
NOTIFICACIÓN en forma a MIGUEL CALVO ROMERO, S.L.,
mediante su exposición en el tablón de anuncios de este
Juzgado y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

expido y firmo el presente, en la ciudad y fecha a continua-
ción indicadas.

En Mérida a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: Sí se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles a contar desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
será abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

Mérida, a 8 de junio de 2005. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDEZ ROJAS.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Raizys Egidijus por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 27 de mayo de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Raizys Egidijus con D.N.I. número 03702306L.

Último domicilio conocido: C/ García Lorca, 2 A. 06430 Zalamea
de la Serena (Badajoz).

Expediente SEPB-00095 del año 2005 seguido por Carecer de
licencia municipal de apertura.

En el expediente sancionador SEPB 00095 del año 2005, incoa-
do a D. Raizys Egidijus con D.N.I. número 03702306L, por Care-
cer de licencia municipal de apertura a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No presentar la licencia municipal de apertura del establecimiento
del cual es Ud. titular denominado “Club Arango II”, sito en el
término municipal de Villagarcía de la Torre, en la inspección
realizada por la Guardia Civil a las 23,00 horas del día
2/04/2005, por lo que salvo que pruebe lo contrario se presume
carece de ella.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 23 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana (modificada por la Ley 4/1997, de 4 de agosto), en rela-
ción con el art. 81.1 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 8 de abril de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Servicio para la
gestión y solicitudes de modificación sobre la
base de datos del SIGPAC y gestión de la
información de derechos de superficie”.
Expte.: 0543041CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0543041CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio para la gestión y solicitudes de
modificación sobre la base de datos del SIGPAC y gestión de la
información de derechos de superficie.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de abril de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 399.825,36 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de mayo de 2005.
b) Contratista: UTE: TRIBUGEST, S.A. - HUSO 29, S.L.
c) Importe de adjudicación: 383.800,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 31 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación “Adecuación y
regeneración de dos tramos del río
Guadiana, (Términos municipales de Valdivia
y Valdelacalzada)”. Expte.: 0533011FD003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FD003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación y regeneración de dos
tramos del río Guadiana, TT.MM. de Valdivia y Valdelacalzada
(Badajoz).
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 67.977,00 euros.
Anualidades:
2005: 67.977,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002158-2161.
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e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El proyecto ha sido cofinanciado por la Unión Europea a través
del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEDER) en la forma esta-
blecida en el Cuadro de Características del expediente.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 2 de junio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación “Acondicionamiento
de márgenes y orillas en cotos y vedados de
pesca (Términos municipales de Navezuelas,
Cabañas del Castillo, Navaconcejo, Jerte,
Montehermoso,Valdeobispo, Moraleja, Gata y
Acebo)”. Expte.: 0533011FD046.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FD046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de márgenes y orillas
en cotos y vedados de pesca (TT.MM. de Navezuelas, Cabañas del
Castillo, Navaconcejo, Jerte, Montehermoso, Valdeobispo, Moraleja,
Gata y Acebo; provincia de Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 85.186,81 euros.
Anualidades:
2005: 42.000,00 euros.
2006: 43.186,81 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002158-2161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado por la Unión Europea a través
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 3 de junio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 15 de marzo de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007551-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Madrid, C/ Tomás Redondo, 1 solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo 1, apoyo núm. 422 línea AT a 132 KV. Béjar-Plasencia.
Tramo 2, apoyo núm. 434 línea AT a 132 KV. Béjar-Plasencia.
Final: Tramo 1, apoyo núm. 424 línea AT a 132 KV. Béjar-Plasencia.
Tramo 2, apoyo núm. 436.
Términos municipales afectados: Jarilla. Casas del Monte.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 132 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,058.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: TT.MM. Casas del Monte y Jarilla.

Presupuesto en euros: 0,00.
Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007551-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de marzo de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
notificación de puesta de manifiesto de
expedientes sancionadores, en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Puesta de Manifiesto, correspondiente a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de mayo de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores, en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
Ley 4/1999 de 14 de enero.

Asímismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 25 de mayo de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2005 sobre
notificación de resolución de expedientes
sancionadores, en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Asímismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la Inspección Provincial de Turis-
mo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 26 de mayo de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 30 de mayo de 2005 por el
que se notifica a la A.M.P.A. del I.E.S. Siberia
Extremeña el acuerdo de inicio del
procedimiento administrativo para la
revocación de la ayuda concedida conforme
a la Orden de 25 de abril de 2003, por la
que se convocan ayudas para la realización
de proyectos, a desarrollar durante el curso
2003/2004, por las Federaciones y
Confederaciones de Madres y Padres de
Alumnos de Ámbito Regional y por las
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos
de Centros Educativos de Enseñanza no
Universitarias sostenidos con fondos
públicos, ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de
revocación de ayuda, recaída en el expediente 0340-05-77, y
seguido por la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, dándole publicidad a la misma.

“Primero. Iniciar el correspondiente procedimiento administrativo
para la revocación de la ayuda, que por importe de 290 euros
ha sido otorgada a la AMPA del l.E.S. Siberia Extremeña de Tala-
rrubias, conforme a la Orden de 25 de abril de 2003, por la
que se convocan ayudas para la realización de proyectos, a
desarrollar durante el curso 2003/2004, por las Federaciones y
Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos/as de Ámbito
Regional y por las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos/as de Centros Educativos de Enseñanza no Universitarias
sostenidos con fondos públicos, ubicados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. En caso de acordarse definitivamente la revocación de
la ayuda, no deberá proceder al reintegro de la citada canti-
dad, hasta que se le comunique la forma y el plazo por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

Tercero. Dar trámite de audiencia a la parte interesada para que,
en un plazo de diez días, formule las alegaciones y presente los
documentos que estime procedentes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto. Se ordena que la presente resolución sea notificada a la
parte interesada de conformidad con los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativas y Recursos de la Secretaría
General de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa
de Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conoci-
miento íntegro del mismo.

Mérida, a 30 de mayo de 2005. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Acondicionamiento
del ala oeste del antiguo Cuartel del Pozo en
Olivenza”. Expte.: OB052PA17005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB052PA17005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento Ala Oeste del Antiguo
Cuartel del Pozo en Olivenza.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Antiguo Cuartel del Pozo en Olivenza.
d) Plazo de ejecución (meses): 12.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.



D.O.E.—Número 69 16 Junio 2005 8715

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 491.912,20 euros.
Anualidad 2005: 325.328,00 euros.
Anualidad 2006: 166.584,20 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos Feder.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/olivenza
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 14 de julio de 2005. Hora: hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22 de julio de 2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 18 de julio de 2005,
se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación
de la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 8 de junio de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Gestión y
coordinación del Programa de Iniciativas
Locales de Empleo del Fondo Social
Europeo”. Expte.: 0521121FS019.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0521121FS019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión y Coordinación del Programa de
Iniciativas Locales de Empleo del Fondo Social Europeo.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 136.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo L, Subg. 1, Catg. C.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2ª Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.

f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 6 de junio de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar y almacén
de maquinaria. Situación: finca “Dehesa de
Bardoquillas”, parcela 230, del polígono 759.
Promotor: Sociedad Mercantil Explotaciones
Forestales Marle, S.L., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar y almacén de maquinaria.
Situación: finca “Dehesa de Bardoquillas”, parcela 230, del polígo-
no 759. Promotor: Sociedad Mercantil Explotaciones Forestales
Marle, S.L. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante el sistema de
concurso público, la “Explotación del servicio de
cafeterías del Hospital Infanta Cristina (Área
de Badajoz) y de máquinas expendedoras de
bebidas y helados”. Expte.: CAE/01/12/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CAE/01/12/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Explotación del servicio de cafeterías
del Hospital Infanta Cristina de Badajoz y de máquinas expende-
doras de bebidas y helados.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Dos años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Canon de explotación: 78.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 1.200,00 €.
Definitiva: 150.000,00 €.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.81.58.
e) Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta
el último día de finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la sufi-
ciente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia de
Área de Salud, en la dirección anteriormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela
directamente de la pagina web oficial del S.E.S. en la dirección:
www.saludextremadura.com (Áreas Badajoz).

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 2 de junio de 2005. El Secretario General del S.E.S.
(P.D. Resolución de 17 de enero de 2005 D.O.E. nº 12, 01/02/05),
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2005 sobre
modificación nº 22 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria del día 27 de mayo de 2005, en el apartado cuarto de su
particular Orden del Día, el expediente técnico de modificación
puntual nº 22 a las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
con la finalidad de transformar en suelo urbanizable el suelo no urba-
nizable correspondiente a 10.414 m2 de la parcela nº 2 del paraje
conocido como “el chozo Blanco”, conllevando ello la modificación de
los artículos 152 a 158 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Castuera, aprobadas definitivamente por Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de fecha 7 de noviembre de
1991, se somete a información pública, por el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual podrá ser consul-
tado y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes, median-
te examen del expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Castuera, a 30 de mayo de 2005. El Alcalde Presidente, FRANCISCO
MARTOS ORTÍZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
las bases para la convocatoria, mediante
concurso-oposición libre, de una plaza de
Servicio de Matadero.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE DE SERVICIO DE MATADERO

Primera. Objeto de la Convocatoria. La provisión por el procedi-
miento de concurso oposición libre de una plaza de Servicio de
Matadero encuadrada en la escala de administración especial,
subescala Personal de Oficios, grupo E.

Segunda. Requisitos. Los aspirantes deberán cumplir los siguientes
requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

• Ser español o ciudadano de cualquier otro país de la U.E.

• Tener cumplidos 18 años de edad.

• Estar en posesión del certificado de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria o equivalente (título de Graduado Escolar o F.P. I).

• No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
desarrollo de la actividad objeto del contrato.

• No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad,
ni haber sido separado mediante expediente disciplinario de cual-
quiera de las Administraciones Públicas.

Tercera. Solicitudes. Deberán presentarse en el Registro General de
la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen serán de
18,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán en la deposi-
taría municipal. A la instancia se acompañarán los documentos,
originales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso. La presentación y pago
de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán de
oficio los derechos de examen.

Cuarta. Admisión. Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Badajoz, se hará pública la lista completa
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del plazo de
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subsanación previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. En el plazo máximo de quince días desde la conclu-
sión del plazo de subsanación de errores, se enviará para su publi-
cación en el B.O.P. de Badajoz resolución elevando a definitiva la
lista provisional con la inclusión de los aspirantes que fueron
excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, determinando
lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección y, en su
caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto de anuncios
derivados del desarrollo y resolución de esta convocatoria, a excep-
ción de lo dispuesto en la base quinta, se harán públicos mediante
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador. Estará constituido por los siguientes
miembros, designándose igual número de suplentes, que deberán
reunir las condiciones previstas en el artículo 4º.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Constituirán el Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Personal, un representante de la
Junta de Extremadura, un trabajador del Ayuntamiento y sus
respectivos suplentes.

Secretario: El de la corporación o funcionario en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Como observadores a sus actuaciones: un representante de cada
grupo político municipal y los delegados de personal (funcionarios
y personal laboral).

Los vocales y el secretario deberán poseer titulación de nivel
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo
previamente, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplen-
tes. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

Sexta. Desarrollo de la Convocatoria. La convocatoria se resolverá
por el procedimiento de concurso-oposición.

a) Fase de Concurso. Se valorarán exclusivamente los siguientes méri-
tos, alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el
plazo de presentación de instancias, según el baremo de puntuación
que seguidamente se establece, y hasta un máximo de 10 puntos:

– Servicios prestados: 1 punto por año o fracción superior a 6
meses de servicios prestados en el Ayuntamiento de Fuente del
Maestre en el Servicio de Matadero.

b) Fase de Oposición. Consistirá en la realización de los siguientes
ejercicios:

– Primer ejercicio: Prueba teórica consistente en contestar en un
tiempo de cuarenta minutos un cuestionario de 20 preguntas tipo
test, con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta, extraídas del temario que figura como Anexo.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, en un tiempo de una hora, en los que deberán acredi-
tarse los conocimientos que se posean en referencia a la plaza
objeto de la convocatoria.

Determinación de la puntuación. Los ejercicios que constituyen la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y su calificación
se determinará por el tribunal otorgando a cada uno un máximo
de 5 puntos, debiendo obtener al menos una puntuación de 5
puntos en el total de dicha fase.

En el ejercicio de la primera prueba, tipo test, cada respuesta
correcta sumará 0,25 puntos.

El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la media
resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del
Tribunal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y
mínimas cuando entre éstas exista una diferencia igual o supe-
rior a dos puntos. En el supuesto de que haya más de dos notas
emitidas que se diferencien en dos o más puntos, sólo se elimi-
narán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases,
concurso 10 puntos como máximo y oposición 10 puntos como
máximo. En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación
en la fase de oposición.

Si persiste el empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; si aún persistie-
se, a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y, por
último, si aún persistiese, se resolverá por sorteo.

Séptima. Resolución. Concluida la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpo-
ración para su nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a aquél en que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en la convocatoria, y que son:
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• Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompa-
ñada del original para su compulsa) del enseñanza Secundaria
Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente o justificante de
haber abonado los derechos para su expedición.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, son perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
su instancia. En este caso, la Presidencia del Tribunal formulará
propuesta a favor de los que habiendo superado todas las prue-
bas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. Aprobada
la propuesta de nombramiento y acreditados los requisitos exigi-
dos, los aspirantes nombrados tomarán posesión en el plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que les sea notificado el nombramiento.

Octava. Legislación. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la siguiente: Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D. 896/1991,
de 7 de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, y Decreto
43/1996, de 26 de marzo, de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; las bases de la convocatoria y, supletoriamente, el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

Novena. lncidencias. El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

Décima. lmpugnación. Contra las presentes bases, cuyo acuerdo
aprobatorio es definitivo en la Vía administrativa podrá interponer-
se por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese un
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entenderse que
ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz.

Contra cuantos actos administrativos definitivos que se deriven de
las bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportu-
nos recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A N E X O

TEMA 1. Constitución Española.

TEMA 2. La Monarquía Parlamentaria.

TEMA 3. El Gobierno y la Administración.

TEMA 4. Organización territorial del Estado.

TEMA 5. Fuentes del Derecho Administrativo.

TEMA 6. Acto Administrativo.

TEMA 7. Procedimiento Administrativo.

TEMA 8. La revisión de los actos administrativos. Recursos
Administrativos.

TEMA 9. El régimen local español.

TEMA 10. La función pública local.

Seguridad en el trabajo del Personal de Oficio

TEMA 1. Condiciones generales de seguridad de las herramientas
manuales. Medidas preventivas.

TEMA 2. Condiciones generales de seguridad en los lugares de
trabajo.

TEMA 3. Condiciones generales de seguridad en la carga y transpor-
te de materiales. Carga y transporte de materiales a mano. Riesgos
y prevención. Usos de carretilla de mano. Riesgos y prevención.

TEMA 4. Equipos de protección personal.

TEMA 5. Señalización de seguridad.

TEMA 6. Seguridad e Higiene del Trabajo.

TEMA 7. El accidente de trabajo.

TEMA 8. Nociones de albañilería.

TEMA 9. Nociones de carpintería.

TEMA 10. Nociones de fontanería y electricidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente del Maestre, a 27 de mayo de 2005. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2005, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre el
Plan Parcial del Sector SUP-NO-03/201
“Nuevo Acceso Norte”.

Aprobado inicialmente por el Ilmo. Sr. Presidente del Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, mediante Decreto de fecha 16 de mayo de
2005, el Plan Parcial del Sector SUP-NO-03/201 “Nuevo Acceso
Norte” presentado por D. Juan Carlos Jiménez Acosta, en represen-
tación de Promociones Inmobiliarias TRIGEMER-INDUMODUL, S.A.,
se somete el expediente a información pública por el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la última publicación de
este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la Avda. de Lusitania,
nº 8-10, bajo.

Asimismo, se hace pública la suspensión del otorgamiento de
licencias dentro del Sector definido en la documentación gráfica
del Plan Parcial, por término de dos años, que se extinguirá con
la aprobación definitiva del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2005. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
modificación nº 19 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el 26 de mayo de 2005, la Modificación Puntual nº 19 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Miajadas, se expone
al público en el Área Técnica Municipal, con el expediente instruido al

efecto, por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
durante el cual podrá se examinado por cuantas personas se conside-
ren afectadas y formular cuantas alegaciones crean procedentes.

En las áreas que se determinan a continuación queda suspendido
el otorgamiento de licencias, por cuanto que las nuevas determi-
naciones del Plan suponen modificaciones del régimen urbanístico
vigente de ellas.

Estas áreas son: Sector 7 de suelo urbanizable.

Esta suspensión se extingue con la aprobación definitiva de la
presente modificación en el plazo máximo de dos años desde su
aprobación inicial.

Miajadas, a 27 de mayo de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
modificación nº 20 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 26 de mayo de 2005, la Modificación Puntual nº 20
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Miaja-
das, se expone al público en el Área Técnica Municipal, con el
expediente instruido al efecto, por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual podrá se exami-
nado por cuantas personas se consideren afectadas y formular
cuantas alegaciones crean procedentes.

En las áreas que se determinan a continuación queda suspendido
el otorgamiento de licencias, por cuanto que las nuevas determi-
naciones del Plan suponen modificaciones del régimen urbanístico
vigente de ellas.

Estas áreas son: UA-4.

Esta suspensión se extingue con la aprobación definitiva de la
presente modificación en el plazo máximo de dos años desde su
aprobación inicial.

Miajadas, a 27 de mayo de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


